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CIRCULAR Nº 1265

Santiago, agosto 26 del 2003.

Determina Tabla de Reajustes e Intereses Penales para

el período comprendido entre el 1º y el 30 de sep-

tiembre de 2003.

CIRCULAR Nº 1266

Santiago, agosto 26 del 2003.

Parámetros para el cálculo de límites de inversión de

los Fondos de Pensiones y Fondos de Cesantía: De-

roga Circulares Nº 1256 y Nº 29, ambas del 07 de

mayo de 2003, de esta Superintendencia.

CIRCULAR Nº 1267

Santiago, septiembre 15 del 2003.

Resolución Conjunta de las Superintendencias de

Administradoras de Fondos de Pensiones; de Ban-

cos e Instituciones Financieras y de Valores y Segu-

ros: Deroga Circular Nº 1215.

CIRCULAR Nº 1268

Santiago, septiembre 16 del 2003.

Informes Financieros de los Fondos de Pensiones.

Normas referidas al encaje de las Administradoras:

Modifica Circular Nº 1237 de fecha 04 de noviem-

bre de 2002.

CIRCULARES AFP

CIRCULAR Nº 1269

Santiago, septiembre 26 del 2003.

Sustituye la Circular Nº 1259: Información sobre

Rentabilidad de la Cuenta de Capitalización Indivi-

dual, de la Cuota del Fondo de Pensiones y de las

Comisiones cobradas por las Administradoras, para

los efectos establecidos en la Circular Nº 1210.

CIRCULAR Nº 1270

Santiago, septiembre 29 del 2003.

Determina Tabla de Reajustes e Intereses Penales para

el período comprendido entre el 1º y el 31 de octubre

de 2003.

CIRCULAR Nº 1271

Santiago, octubre 03 del 2003.

Normas para la recepción y envío de archivos vía

transmisión de datos. Deroga Circular Nº 1144 de

fecha 16 de octubre de 2000.
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SANCIONES APLICADAS A LAS A.F.P.

ACUMULADAS AÑO 2003

PERSONA NATURAL O RESOLUCION FECHA SANCION CAUSAL
            JURIDICA

CUPRUM S.A.

CUPRUM S.A.

CUPRUM S.A.

CUPRUM S.A.

CUPRUM S.A.

HABITAT S.A.

HABITAT S.A.

Nº 001

Nº 014

Nº 016

Nº 020

Nº 026

Nº 006

Nº 018

08-01-2003

12-03-2003

10-04-2003

20-05-2003

17-06-2003

23-01-2003

20-05-2003

Multa a la A.F.P.
por 100 U.F.

Multa a la A.F.P.
por 150 U.F.

Multa a la A.F.P.
por 250 U.F.

Censura a la A.F.P.

Multa a la A.F.P.
por 500 U.F.

Multa a la A.F.P.
por 150 U.F.

Multa a la A.F.P.
por $ 15.113.571

Infracción a las normas contenidas en la Cir-
cular Nº 997, de esta Superintendencia relati-
vas a la acreditación en el patrimonio del Fon-
do de Pensiones de las cotizaciones por trabajos
pesados.

Infracción a lo dispuesto en el inciso séptimo del
artículo 47 del D.L. Nº 3.500, de 1980, y a la
Circular Nº 1216, de este Organismo, por exceso
de límite de inversión en acciones de una socie-
dad anónima abierta.

Infracción a la Circular Nº 1209, de esta Super-
intendencia, al incurrir en errores reiterados en
la transmisión de Informes Diarios a este Orga-
nismo.

Igual infracción a la indicada en Resolución
Nº 19, de 2003, pero en relación a uno de sus
afiliados.

Infracción de los artículos 45 y 47 del D.L.
Nº 3.500, de 1980 y de la Circular Nº 1216, de
este Organismo, al adquirir un instrumento na-
cional transado en el extranjero, no susceptible
de ser adquirido con recursos de los Fondos de
Pensiones y exceder el límite para la adquisición
de cuotas de fondos mutuos extranjeros.

Infracción al artículo 45 del D.L. Nº 3.500, de
1980 y a las Circulares Nos. 874, 1216 y 1225, de
este Organismo al adquirir instrumento extranje-
ro no elegible para la inversión de los recursos de
los Fondos de Pensiones; adquisición de instru-
mentos extranjeros que no cumplían a la fecha
de su adquisición con la exigencia de transacción
habitual en los mercados internacionales y exce-
so de inversión en instrumentos emitidos o ga-
rantizados por una misma sociedad.

Infracción  del  artículo 40  del D.L. Nº 3.500,
de 1980 y de la Circular Nº 1237, de esta Su-
perintendencia, al incurrir en déficit de encaje
por error en los cálculos efectuados para deter-
minarlo.
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PERSONA NATURAL O RESOLUCION FECHA SANCION CAUSAL
            JURIDICA

Incumplimiento de las normas contenidas en la
Circular Nº 656, de esta Superintendencia, res-
pecto de la obligación de la Administradora de
informar a sus afiliados a los seis y tres meses
antes de que cumplieran la edad legal para
pensionarse por vejez, la actualización de la in-
formación relativa a sus beneficiarios, informa-
ción respecto del monto estimado de su pensión;
procesos de verificación de afiliación y rezagos,
y demoras en los plazos para solicitar la liquida-
ción del Bono de Reconocimiento.

Infracción al inciso trigésimo tercero del artícu-
lo 47 y artículo 48, inciso primero del D.L.
Nº 3.500, de 1980, y a las Circulares Nos. 1.209
y 1.216, de este Organismo al adquirir instru-
mentos para el Fondo de Pensiones, los cuales
habían sido desaprobados por la Comisión
Clasificadora de Riesgo, sin informar a esta
Superintendencia y las transacciones fueron rea-
lizadas fuera de un mercado secundario formal.

Comisión reiterada de errores en la determina-
ción de la cobertura de sus afiliados que han so-
licitado pensión de invalidez, activando con ello,
en forma indebida, las instancias de reclamación
y demorando la concesión de los beneficios in-
vocados.

Incumplimiento de normas contenidas en Circu-
lares Nos. 1194, 1198, 1214, 1220 y 1242, todas
de esta Superintendencia, respecto de la transfe-
rencia y traspaso de ahorro previsional volunta-
rio y de otras instrucciones sobre esta misma
materia.

Infracción al artículo 47, inciso undécimo del
D.L. Nº 3.500, de 1980 y a la Circular Nº 1.216,
de este Organismo, por exceso de inversión en
acciones de una sociedad bancaria.

Incumplimiento de la instrucción contenida en
el Oficio Circular Nº J/0048 de fecha 3 de enero
de 1997, de este Organismo relativa a la obliga-
ción de las AFP de proporcionar a la Tesorería
General de la República la información previ-
sional en medios magnéticos relacionada con el
cumplimiento de las obligaciones previsionales
de los empleadores de las Regiones I, X, XI, y
XII del país para efectos de pagar la bonificación
a la contratación de mano de obra contenida en
el D.L. Nº 889 de 1975 y sus modificaciones.

Infracción al artículo 47 del D.L. Nº 3.500, de
1980, y a la Circular Nº 1216, de este Organis-
mo, al vender un instrumento que no se encon-
traba en poder del Fondo de Pensiones por el
cual se llevó a cabo la operación, adoptando un
procedimiento de reversión de la misma inade-
cuado.

Infracción del artículo 45 del D.L. Nº 3.500, 1980,
al adquirir unidades de un instrumento (título de
crédito) no autorizado por D.S. Nº 141, de 1994,
del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, para
la inversión de los Fondos de Pensiones en el ex-
tranjero.

PLANVITAL S.A.

PLANVITAL S.A.

PLANVITAL S.A.

PLANVITAL S.A.

PROVIDA S.A.

PROVIDA S.A.

PROVIDA S.A.

PROVIDA S.A.

Nº 002

Nº 005

Nº 019

Nº 024

Nº 007

Nº 008

Nº 017

Nº 027

08-01-2003

23-01-2003

20-05-2003

10-06-2003

23-01-2003

23-01-2003

10-04-2003

17-06-2003

Multa a la A.F.P. por
200 U.F.

Multa a la A.F.P. por
200 U.F.

Multa a la A.F.P. por
300 U.F.

Multa a la A.F.P. por
300 U.F.

Multa a la A.F.P. por
50 U.F.

Multa a la A.F.P. por
200 U.F.

Multa a la A.F.P. por
200 U.F.

Multa a la A.F.P. por
100 U.F.
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PERSONA NATURAL O RESOLUCION FECHA SANCION CAUSAL
            JURIDICA

PROVIDA S.A.

SANTA MARIA S.A.

SANTA MARIA S.A.

SANTA MARIA S.A.

SANTA MARIA S.A.

SANTA MARIA S.A.

SANTA MARIA S.A.

SANTA MARIA S.A.

SANTA MARIA S.A.

Nº 029

Nº 003

Nº 009

Nº 010

Nº 012

Nº 013

Nº 015

Nº 021

Nº 025

17-06-2003

08-01-2003

23-01-2003

23-01-2003

31-01-2003

11-02-2003

14-03-2003

20-05-2003

10-06-2003

Multa a la A.F.P. por
100 U.F.

Multa a la A.F.P. por
200 U.F.

Multa a la A.F.P. por
200 U.F.

Multa a la A.F.P. por
100 U.F.

Multa a la A.F.P. por
50 U.F.

Multa a la A.F.P. por
250 U.F.

Multa a la A.F.P. por
100 U.F.

Censura a la A.F.P.

Multa a la A.F.P. por
1.000 U.F.

Infracción del artículo 45 del D.L. N° 3.500, de
1980, y la Circular N° 1216, de esta Superin-
tendencia, al transgredir el límite de inversión
establecido para instrumentos de renta variable.

Infracción a las normas contenidas en la Circular
Nº 650, relativas a los procedimientos de solu-
ción de reclamos, a las instrucciones dispuestas
en la Circular Nº 997, en lo relativo al procedi-
miento para acreditar en el patrimonio del Fon-
do de Pensiones las cotizaciones por trabajos pe-
sados.

Incumplimiento de la instrucción contenida en el
Oficio Circular Nº J/0048 de fecha 3 de enero de
1997, de este Organismo relativa a la obligación
de las AFP de proporcionar a la Tesorería Gene-
ral de la República la información previsional en
medios magnéticos relacionada con el cumpli-
miento de las obligaciones previsionales de los
empleadores de las Regiones I, X, XI, y XII del
país para efectos de pagar la bonificación a la
contratación de mano de obra contenida en el D.L.
Nº 889 de 1975 y sus modificaciones.

Infracción a lo dispuesto en el inciso decimocta-
vo del artículo 47 del D.L. Nº 3.500, de 1980 y a
la Circular Nº 1216, de este Organismo, por ex-
ceso de límite de inversión establecido para cuo-
tas de fondos mutuos extranjeros.

Infracción a lo dispuesto en el inciso segundo, y
primera parte del inciso cuarto del artículo 45 del
D.L. Nº 3.500, de 1980, al adquirir efectos de
comercio correspondiente a un instrumento de
deuda de largo plazo el cual no se encontraba al
momento de su compra aprobado por la Comi-
sión Clasificadora de Riesgo.

Infracción a lo dispuesto en la Circular Nº 1209,
de esta Superintendencia, por envío reiterado de
los Informes Diarios de los Fondos de Pensiones
con errores.

Infracción a lo dispuesto en el inciso séptimo del
artículo 45 del D.L. Nº 3.500, de 1980, y a la
Circular Nº 1.216, de este Organismo, por exce-
so de límite de inversión en acciones de una so-
ciedad anónima abierta.

Igual infracción a la indicada en Resolución
Nº 19, de 2003, pero en relación a dos de sus afi-
liadas.

Infracción de las normas contenidas en las Cir-
culares Nos. 1058, 1194, 1220 y 1242, todas de
esta Superintendencia, al incurrir en irregulari-
dades en la emisión de certificados para fines
tributarios; incumplimiento de normas sobre
ahorro previsional voluntario y emisión de auxi-
liares y cartolas y demora en comunicar a los
empleadores, órdenes de traspaso suscritas por
sus trabajadores acumulando en lo que va corri-
do del año 2003, otras seis sanciones de multa
por distintas infracciones.
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PERSONA NATURAL O RESOLUCION FECHA SANCION CAUSAL
            JURIDICA

SUMMA BANSANDER S.A.

SUMMA BANSANDER S.A.

SUMMA BANSANDER S.A.

Nº 004

Nº 011

Nº 022

08-01-2003

31-01-2003

20-05-2003

Multa a la A.F.P. por
400 U.F.

Multa a la A.F.P. por
100 U.F.

Censura a la A.F.P.

Infracciones a las normas contenidas en la Cir-
cular Nº 997, de esta Superintendencia, sobre pro-
cedimiento para acreditar en el patrimonio del
Fondo de Pensiones las cotizaciones por traba-
jos pesados. Infracciones a las instrucciones con-
tenidas en la Circular Nº 656, relativas a otorga-
miento de pensiones de vejez, especialmente
remisión de información sobre actualización de
beneficios de pensión de sobrevivencia, moda-
lidades de pensión, monto de pensión, plazo para
requerir la liquidación de Bono de Reconoci-
miento, atrasos en la emisión de certificados de
saldo y errores en el cálculo para determinar el
promedio de las 120 últimas remuneraciones
imponibles, pensiones percibidas y rentas decla-
radas.

Infracción a lo dispuesto en el inciso segundo, y
primera parte del inciso cuarto, del artículo 45
del D.L. Nº 3.500, de 1980, al adquirir efectos de
comercio correspondientes a instrumento de deu-
da de largo plazo, el cual no se encontraba apro-
bado por la Comisión Clasificadora de Riesgo al
momento de su compra.

Igual infracción a la indicada en Resolución
Nº 19, de 2003, pero en relación a una afiliada.
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DICTAMENES A.F.P.

MAT.: Endoso del documento Bono de Recono-
cimiento debe suscribirse personalmente
por el afiliado, salvo en casos muy califi-
cados y previa autorización de esta Su-
perintendencia.

FIS-660

Santiago, julio de 2003.

Una persona ha recurrido a este Organismo
exponiendo las gestiones efectuadas ante esta Su-
perintendencia y las dificultades que ha encontrado
en la AFP, para obtener la información necesaria para
que su representado y afiliado a la citada Adminis-
tradora, pudiese delegar en un mandatario su deci-
sión de cambio de modalidad de pensión con endoso
del Bono de Reconocimiento a una Compañía de
Seguros determinada, por encontrarse privado de li-
bertad. Finalmente, adjunta a su presentación para
nuestra autorización una Escritura Pública de dele-
gación, de acuerdo a lo dispuesto en la Circular
Nº 691 de este Organismo.

Sobre el particular, esta Superintendencia
puede manifestar lo siguiente:

1.– En primer término, se informa que con el
objeto de analizar debidamente lo ocurrido
y la procedencia de aplicar alguna sanción a
la AFP, este Organismo le ha requerido que
remita un completo informe respecto de la
situación planteada en su reclamo.

Sin perjuicio de lo anterior y atendido que
el afiliado requiere a la brevedad atención a
su situación previsional, esta Superinten-
dencia ha analizado la situación planteada,
que se pasa a informar.

2.– De acuerdo a lo dispuesto en el Nº 2 del
Capítulo II.4 de la Circular Nº 691 de esta
Superintendencia, el endoso del documento
Bono de Reconocimiento “deberá suscribir-
se personalmente por el afiliado”. Sin em-

bargo, la norma prosigue y dispone que “en
casos muy calificados y previa autoriza-
ción de la Superintendencia de AFP, po-
drá delegarse esta facultad en un manda-
tario especialmente designado para tal
efecto, delegación que deberá constar por es-
critura pública”.

En consecuencia, la norma precedentemen-
te transcrita permite que este Organismo
fiscalizador autorice la referida delegación
“en casos muy calificados”, los que esta
Superintendencia deberá ponderar. Es decir,
no corresponde a este Organismo autorizar
los poderes, como algunas Administradoras
lo entienden, enviando indebidamente a sus
afiliados o representantes hasta nuestras ofi-
cinas.

3.– Se ha acompañado a la presentación, un
Certificado de Gendarmería de Chile, de fe-
cha 30 de junio de 2003, que da cuenta que
el afiliado, permanece recluido en el Anexo
Pedro Montt, en calidad de procesado por
un Juzgado del Crimen de Santiago.

En virtud de lo anterior, el afiliado efectiva-
mente se encuentra impedido de suscribir
personalmente su decisión de cambio de
modalidad de pensión con endoso del Bono
de Reconocimiento a una Compañía de Se-
guros determinada.

4.– Analizadas las circunstancias precedente-
mente expuestas y de acuerdo a lo dispuesto
en la Circular Nº 691 de esta Superin-
tendencia, constando que el afiliado se en-
cuentra privado de libertad, este Organismo
considera suficientemente calificadas las cir-
cunstancias que ameritan autorizarlo a dele-
gar en un mandatario mediante escritura
pública, su decisión de cambio de modali-
dad de pensión con endoso del Bono de Re-
conocimiento a una Compañía de Seguros
determinada.
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MAT.: Se pronuncia sobre privilegios de deudas
previsionales.

FIS-678

Santiago, julio de 2003.

Se ha solicitado un pronunciamiento con
respecto a si las A.F.P. involucradas habrían actuado
debidamente en el proceso de verificación de crédi-
tos respecto de cotizaciones adeudadas por una em-
presa.

Se consulta lo anterior, en razón de que los
trabajadores recurrentes manifiestan que en el pro-
ceso de quiebra no se ha podido obtener el pago de
las cotizaciones previsionales que se les adeudan, por
cuanto las A.F.P., habrían asignado a dichas cotiza-
ciones la preferencia a que se refiere el Nº 6 del ar-
tículo 2472 del Código Civil y no la del número 5 de
ese artículo, como lo habrían realizado otras Admi-
nistradoras de Fondos de Pensiones.

Al respecto, cabe señalar que de acuerdo a
lo informado por las Administradoras, ambas ha-
brían solicitado rectificar la preferencia, a lo que el
Tribunal resolvió favorablemente, trámite que tiene
relevancia para efectos de obtener en el proceso de
quiebra.

Cabe agregar que efectivamente, el artículo
2472 del Código Civil otorga preferencias distintas a
las remuneraciones y a las cotizaciones previsionales.
En efecto, en el número 5 se incluyen las remunera-
ciones de los trabajadores y las asignaciones fami-
liares; y en el número 6, se mencionan las cotizacio-
nes adeudadas a organismos de Seguridad Social o
que se recauden por su intermedio, para ser destina-
das a ese fin, como asimismo, los créditos del fisco
en contra de las entidades administradoras de fondos
de pensiones por los aportes que aquél hubiere efec-
tuado de acuerdo con el inciso tercero, hoy inciso
cuarto, del artículo 42 del decreto Ley Nº 3.500, de
1980.

Por su parte, el inciso vigésimo del artículo
19 del D.L. Nº 3.500 de 1980, señala que las cotiza-
ciones previsionales, multas, reajustes e intereses que
las Administradoras de Fondos de Pensiones tienen
la obligación de cobrar, gozarán del privilegio esta-
blecido en el Nº 5 del artículo 2472 del Código Ci-
vil, conservando este privilegio por sobre los dere-

chos de prenda y otras garantías establecidas en le-
yes especiales.

Conforme al tenor de las citadas disposicio-
nes, podría sostenerse que la preferencia que tienen
las cotizaciones previsionales corresponde a las men-
cionadas en el número 6 del artículo 2472 del Códi-
go Civil, modificado por el artículo 4º de la Ley
Nº 19.250, publicada en el Diario Oficial del 30 de
septiembre de 1993. Sin embargo, dichos créditos
deben entenderse comprendidos, dentro del número
5 de dicho artículo. Lo anterior, por cuanto la dispo-
sición contenida en el inciso vigésimo del artículo
19, corresponde a una norma especial, la que en con-
secuencia, debe primar por sobre una norma de ca-
rácter general. Por otra parte, dicho artículo y espe-
cialmente el actual inciso vigésimo en los términos
actuales, fue modificado por el Nº 4 del artículo 3º de
la Ley Nº 19.260, publicada en el Diario Oficial del
día 4 de diciembre de 1993, fecha que reviste impor-
tancia, toda vez que de acuerdo a los principios ge-
nerales del derecho, una norma posterior, prima so-
bre una anterior.

A mayor abundamiento, la norma contenida
en el inciso vigésimo del artículo 19, se refiere en
forma expresa a las cotizaciones previsionales que
las Administradoras de Fondos de Pensiones tienen
la obligación de cobrar, circunstancia que valida aún
más, la conclusión de que estos créditos se deben
incorporar al Nº 5 del artículo 2472 del Código
Civil.

Conforme a lo señalado precedentemente y
para efectos de evaluar la gestión de las A.F.P., con
relación al procedimiento que utilizaron en la verifi-
cación de los referidos créditos, es necesario señalar
que no existe contradicción entre las disposiciones
del Código Civil y las consignadas en el D.L.
Nº 3.500, ya que la modificación del inciso vigési-
mo del artículo 19 de dicho cuerpo legal tuvo por
objeto precisamente, otorgar la preferencia allí seña-
lada, a las cotizaciones previsionales, según se con-
cluye del Mensaje de la Ley Nº 19.260.

Finalmente, corresponde hacer presente, que
a contar de la fecha en que entró en vigencia el inci-
so vigésimo del citado artículo 19, la jurisprudencia
de los tribunales laborales ha sido sostenida, en or-
den a otorgar a las cotizaciones previsionales adeu-
dadas a las Administradoras de Fondos de Pensio-
nes, la preferencia del Nº 5 del artículo 2472 del
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Código Civil, y no existe contradicción con respecto
a las normas que deben aplicarse.

MAT.: Se pronuncia sobre calidad de beneficia-
ria de madre de hijo póstumo de filiación
no matrimonial.

FIS-697

Santiago, agosto de 2003.

Se ha solicitado un pronunciamiento acerca
de la calidad de beneficiarios de pensión de sobre-
vivencia que puedan tener, tanto el hijo póstumo de
filiación no matrimonial, como su madre, respecto
de un afiliado fallecido.

Señala la Administradora que en cuanto al
hijo póstumo, éste tendría la calidad de beneficia-
rio de pensión de sobrevivencia, cumpliendo todos
los requisitos que exige el artículo 8º del D.L.
Nº 3.500 de 1980, por cuanto a su respecto debe
aplicarse la ficción legal del artículo 181 del Códi-
go Civil, de retrotraer a la época de la concepción,
todos los efectos civiles provenientes de la filiación,
comprendiendo en éstos, su derecho previsional a
obtener una pensión de sobrevivencia causada por
su padre.

Sin embargo, agrega que en lo que se refiere
a la madre del hijo póstumo, no queda suficiente-
mente claro su calidad de beneficiaria de pensión de
sobrevivencia, no obstante se acredite que a la fecha
de fallecimiento del afiliado, ella era soltera o viuda
y que vivía a sus expensas, puesto que el artículo
9º del citado decreto ley exige además, que la cali-
dad de madre debe tenerla a la fecha de fallecimien-
to del afiliado, es decir, el parto debe haber precedi-
do a este último suceso, situación que no puede darse
en estas situaciones.

Respecto de la situación expuesta, esta
Superintendencia debe referirse primeramente, a la
acción de reclamación de paternidad de filiación no
matrimonial de hijo póstumo, interpuesta por la ma-
dre del menor en contra de los padres de filiación
matrimonial del afiliado, a fin de que en definitiva se
declare que este último, fallecido el 18 de agosto de
2001, es el padre del menor, nacido el 31 de enero de
2002.

Conforme a lo señalado en los Vistos de la
sentencia, dictada por el Primer Juzgado de Letras
de Antofagasta, los demandados se allanan a la de-
manda en todas sus partes, manifestando que ambos
conocen y desean que se establezca la filiación del
menor respecto de su padre.

Para efectos de analizar la situación en co-
mento, se exponen a continuación, los considerandos
consignados en la sentencia aludida en el párrafo pre-
cedente, dictada con fecha 20 de noviembre de 2002.

Precisa primeramente el Tribunal, que la
acción de reclamación está dirigida a obtener la de-
claración de una determinada filiación, es decir, se
persigue que se declare el estado civil de hijo res-
pecto de determinada persona y, correlativamente,
que se declare el estado de padre o madre de una
persona. Tratándose de filiación no matrimonial, es-
tán legitimados activamente para demandar, entre
otros, el representante legal de los hijos incapaces,
en interés de éstos, cuyo es el caso de autos. Agrega,
que en lo que se refiere a la legitimación pasiva, tra-
tándose de la paternidad, obviamente que debe la de-
manda dirigirse en contra de quien se cree el padre, o
en este caso de sus herederos, sin perjuicio de la de-
mostración de tal hecho.

En segundo lugar, el mencionado Tribunal
señala que se ha demostrado documentalmente, quién
es la madre del menor como asimismo que los de-
mandados son los padres y por ende, herederos del
presunto padre del menor, y, en tal carácter debe es-
timarse que las partes tienen tanto la legitimación
activa como pasiva de la acción interpuesta.

Por otra parte, habiéndose allanado los de-
mandados en todas sus partes a la acción interpuesta,
reconociendo que a la época de fallecimiento de su
hijo, mantenía éste una relación sentimental con la
demandante de carácter notoria, y ya tenían conoci-
miento a esa fecha que esperaban un hijo en común,
la controversia ha quedado demarcada, en la efecti-
vidad que el hijo de filiación matrimonial de éstos,
es el padre del menor. Agrega el Tribunal que lo an-
terior, fue confirmado además, por prueba testimo-
nial rendida en la causa.

Por todas las consideraciones que constan
en detalle en la sentencia, y teniendo en cuenta ade-
más, lo dispuesto en los artículos 179, 180, 181, 186,
195, 198, 199, 203, 205 y 260 y siguientes del Códi-
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go Civil y los artículos 160, 170, 341, 342, 384 y 425
del Código de Procedimiento Civil, el Primer Juzga-
do de Letras de Antofagasta declara, que el afiliado,
es padre póstumo del menor, nacido el día 31 de ene-
ro de 2002.

Ahora bien, para determinar los alcances de
los términos de dicha sentencia, es necesario realizar
una concordancia con las normas que se consignan
en los artículos 8º y 9º del D.L. Nº 3.500 de 1980.

Respecto del menor, hijo póstumo del afi-
liado fallecido, no cabe duda que la norma aplicable
es el inciso primero del artículo 8º del D.L. Nº 3.500
de 1980, en el cual se dispone que son beneficiarios
de pensión de sobrevivencia los hijos menores de 18
años de edad.

Con relación a la aludida disposición, se debe
tener en cuenta además, la norma contenida en el in-
ciso primero del artículo 181 del Código Civil que
señala que: “La filiación produce efectos civiles cuan-
do queda legalmente determinada, pero éstos se
retrotraen a la época de la concepción del hijo.”
Por su parte, el artículo 186 del referido cuerpo legal
señala que: “La filiación no matrimonial queda de-
terminada legalmente por el reconocimiento del pa-
dre, la madre o ambos, o por sentencia firme en jui-
cio de filiación.”

Cabe referirse ahora a lo dispuesto en el ci-
tado artículo 9º, que señala: “Las madres de hijos de
filiación no matrimonial del causante tendrán dere-
cho a pensión de sobrevivencia si reúnen los siguien-
tes requisitos, a la fecha del fallecimiento:

a) Ser soltera o viuda; y
b) Vivir a expensas del causante.”

Como puede apreciarse de la disposición
legal antes transcrita, y al contrario de lo sostenido
por la Administradora, los requisitos que deben con-
currir a la fecha del fallecimiento del causante de
pensión, corresponden sólo a los mencionados en las
letras a) y b), toda vez, que la condición de madre de
hijo de filiación no matrimonial, dice relación con el
supuesto básico sobre el cual se construyó la norma,
sin que la disposición establezca que tal condición
deba existir a la fecha del fallecimiento del causante.
En efecto, dicha disposición legal sólo se limita a
establecer el vínculo que deben tener ciertas perso-
nas con el afiliado para acceder a una pensión de

sobrevivencia, cual es en este caso, la de ser madre
de hijo de filiación no matrimonial, condición que
efectivamente tiene la interesada.

Ahora bien, esta Superintendencia compar-
te lo sostenido por la Administradora en el sentido
de que el tenor literal de la norma consignada en el
artículo 9º, está elaborada sobre la base de una con-
dición existente, pero no necesariamente pre-existen-
te, debido a que, la mayor de las veces, dicha condi-
ción existirá a la fecha del fallecimiento del afiliado,
pero ello no significa que tal condición deba prece-
der a ese evento y quedando excluidas las madres de
hijos póstumos.

A mayor abundamiento, la mencionada nor-
ma no formuló una excepción al respecto, conside-
rando como beneficiarias, a todas aquellas personas
que tuvieran la calidad de madres de hijos de filia-
ción no matrimonial del causante, sin perjuicio de
cumplir con los requisitos establecidos para acceder
al beneficio de una pensión de sobrevivencia.

En el caso que se comenta, la filiación del
menor con respecto a su padre, quedó legalmente de-
terminada con la sentencia pronunciada por el Pri-
mer Juzgado de Letras de Antofagasta, pero tal como
lo dispone el citado artículo 181, del Código Civil,
los efectos civiles se retrotraen a la época de la con-
cepción del hijo. En consecuencia, resulta claro tam-
bién que la interesada tiene con respecto al afiliado
fallecido, la condición de madre de su hijo póstu-
mo, vínculo que reconoce el citado artículo 9º, al
establecer dicho vínculo, como el supuesto básico
de la norma.

El hecho de que el parto haya acaecido con
posterioridad al fallecimiento del afiliado, correspon-
de a un evento circunstancial que la ley también re-
conoce, al establecer disposiciones expresas sobre la
calidad de hijos póstumos, de manera que la fecha
del parto, no elimina la condición de madre de un
hijo de filiación no matrimonial.

En consecuencia, en mérito de lo expuesto
y de conformidad a las disposiciones mencionadas
en la respectiva sentencia, como también las conte-
nidas en el D.L. Nº 3.500, esta Superintendencia es-
tima que la interesada tiene legalmente la condición
de madre de un hijo de filiación no matrimonial del
causante y en tal sentido, debe ser considerada bene-
ficiaria de pensión de sobrevivencia, en tanto concu-
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rran a su respecto, los requisitos establecidos en las
letras a) y b) del artículo 9º, requisitos que, según los
antecedentes tenidos a la vista, están debidamente
acreditados a juicio de este Organismo.

MAT.: Derecho a cotizar en una AFP en calidad
de trabajador independiente, situación de
los trabajadores chilenos tripulantes de
naves extranjeras.

FIS-705

Santiago, agosto de 2003.

Se ha remitido para conocimiento y consi-
deración de este Organismo, la presentación efectuada
por la Federación de Tripulantes de la Marina Mer-
cante de Chile a la Dirección del Trabajo, en la que
solicitan un pronunciamiento acerca del derecho a
subsidio por incapacidad laboral, en el caso de los
trabajadores tripulantes chilenos que se encuentran
trabajando en aguas internacionales, en naves de ban-
dera extranjera, y que efectúan cotizaciones en cali-
dad de independientes en el régimen previsional del
D.L. Nº 3.500, de 1980.

Al respecto, cabe señalar en primer térmi-
no, que esta Superintendencia, mediante su reitera-
da jurisprudencia administrativa ha sostenido que
los trabajadores chilenos que prestan servicios en
el extranjero, no pueden enterar cotizaciones pre-
visionales en el Sistema de Pensiones establecido
en el D.L. Nº 3.500, de 1980, en calidad de trabaja-
dor independiente, toda vez que las normas que re-
gulan la afiliación y cotización de los trabajadores
independientes al Nuevo Sistema de Pensiones, con-
tenidas en su artículo 89, del citado decreto ley, no
contempla la figura del imponente voluntario, esto
es, aquel que para mantener su continuidad previ-
sional y sin necesidad de acreditar la realización de
una actividad, puede enterar cotizaciones para ase-
gurar su cobertura.

Por otra parte, es necesario considerar que
el desarrollo en forma autónoma e independiente de
cualquier profesión u oficio que reporte un ingreso y
que ejerza un trabajador en calidad de independien-
te, que le permite afiliarse y enterar cotizaciones en
el Sistema Previsional regido por el D.L. Nº 3.500,
de 1980, para los efectos de la legislación laboral y

previsional chilena, sólo rige dentro del territorio de
la República.

Este principio de la territorialidad de nues-
tro ordenamiento jurídico, es asimismo aplicable a
los trabajadores dependientes, que en virtud de un
contrato de trabajo celebrado con su empleador, se
acuerda que la prestación de los servicios se efec-
túe en otro país, o como en la situación de los tripu-
lantes de naves embarcados a bordo de naves ex-
tranjeras, en cuyo caso, el Código de Bustamante
los sujeta a la Ley del Pabellón, toda vez que, ésta
es la que determina la legislación aplicable, y en
consecuencia, el trabajador quedará afecto a la le-
gislación laboral y previsional del país al que perte-
nece el pabellón.

Por las razones de hecho y derecho prece-
dentemente expuestas, debemos concluir, que en el
caso por el cual se consulta, no procede que estos
trabajadores chilenos que se desempeñan a bordo de
naves extranjeras, que operan en aguas internaciona-
les bajo su pabellón de origen, continúen cotizando
como trabajadores independientes en una AFP, como
tampoco corresponde que el empleador les entere
cotizaciones previsionales en Chile, debiendo en con-
secuencia, entenderse que la legislación aplicable a
estos trabajadores, es la del pabellón del país que re-
gistra la nave.

MAT.: Informa que los viáticos, asignación de
pérdida de caja y asignación de colación
no constituyen remuneración por expre-
sa disposición del inciso 2º del artículo 41
del Código del Trabajo.

FIS-714

Santiago, agosto de 2003.

La directiva de una Federación de Sindica-
tos de Trabajadores del Transporte Terrestre, ha so-
metido a conocimiento y consideración de esta
Superintendencia la práctica de los empleadores del
rubro transporte al que pertenecen los trabajadores
que representa dicha Federación, que al momento de
calcular las imposiciones de sus afiliados, efectúan
dichos cálculos sobre mínimos que no contemplan
el total de ingresos de los trabajadores.
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En virtud de lo anterior, solicitan que este
Organismo Fiscalizador, en uso de las facultades que
la ley le otorga, ejerza de manera estricta la fiscaliza-
ción en el cumplimiento de la ley, acompañando para
tales efectos algunas liquidaciones de sueldos para
que se determine si los ingresos extras que allí apa-
recen constituyen o no remuneración para efectos
previsionales.

Sobre la materia objeto de esta presentación,
podemos informar lo siguiente:

Primeramente corresponde precisar que con-
forme a lo dispuesto en los artículos 14 y 16 del D.L.
Nº 3.500, de 1980, en relación con el artículo 41 del
Código del Trabajo, se entiende por remuneración la
definida en este último artículo, entendiéndose por
tal las contraprestaciones en dinero y las adicionales
en especie avaluables en dinero que debe percibir el
trabajador del empleador por causa de un contrato
de trabajo. El inciso segundo del artículo 41, dispo-
ne que no constituyen remuneración la asignación
de movilización, de pérdida de caja, de desgaste de
herramientas y de colación, los viáticos, las presta-
ciones familiares otorgadas conforme a la ley, la in-
demnización por años de servicio y las demás que
procede pagar al extinguirse la relación contractual,
ni en general las devoluciones de gastos en que se
incurra por causa del trabajo.

Sobre la base de las disposiciones legales
enunciadas, esta Superintendencia debe señalar que
los ingresos extras que aparecen en las liquidaciones
de sueldo que en fotocopia se acompañaron, dan
cuenta de los pagos de viáticos, asignación por pér-
dida de caja y asignación de colación, emolumentos
que no tienen el carácter de remuneración según lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 41 preci-
tado, y por consiguiente se trata de ingresos de natu-
raleza no imponible.

Sin embargo, cabe tener presente que aún
cuando estos emolumentos han sido expresamente
excluidos del concepto de remuneración, la Direc-
ción del Trabajo ha señalado sostenidamente en su
jurisprudencia administrativa, que para resolver en
definitiva si estas sumas que se pagan para los fines
y condiciones señaladas puedan ser excluidas del
concepto de remuneración, deben tenerse en cuenta
otros aspectos como, que la suma entregada corres-
ponda a un monto razonable y prudente, correspon-

diendo al Inspector del Trabajo respectivo calificar
estos hechos en cada caso particular.

En consecuencia, por las razones anotadas
y conforme a lo solicitado por esa Federación, debe-
mos informar que la fiscalización y determinación
del carácter remuneracional de las asignaciones aludi-
das es de competencia de la Dirección del Trabajo,
debiendo recurrir los trabajadores afectados a la Ins-
pección del Trabajo correspondiente para su reso-
lución.

MAT.: Informa sobre improcedencia de autori-
zar devolución de fondos previsionales a
trabajadores técnicos extranjeros que
obtienen la nacionalidad chilena, no obs-
tante conservan doble nacionalidad.

FIS-723

Santiago, agosto de 2003.

Una A.F.P. ha expuesto la situación previ-
sional de un afiliado, quien ha solicitado la devolu-
ción de sus cotizaciones previsionales enteradas por
el empleador, conforme a la Ley Nº 18.156, señalan-
do que prestó servicios a dicho empleador en calidad
de trabajador chileno, no obstante que de la docu-
mentación acompañada por el trabajador se despren-
de que originariamente es de nacionalidad española
y de conformidad a la cédula de identidad que acom-
paña se infiere que posteriormente adquirió la nacio-
nalidad chilena, conservando la nacionalidad espa-
ñola, lo que hace presumir que se encuentra acogido
al Convenio de doble nacionalidad existente entre
Chile y España.

En razón de lo anterior, la Administradora
solicita un pronunciamiento de esta Superintendencia
respecto de la procedencia de aplicar en este caso
particular las normas contenidas en la Ley Nº 18.156,
sobre exención de cotizar y devolución de cotizacio-
nes a técnicos extranjeros, considerando que a la fe-
cha que solicita la devolución de los fondos previ-
sionales detenta la doble nacionalidad en virtud del
referido convenio.

Sobre el particular, esta Superintendencia
puede informar lo siguiente:
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1. En primer término debemos señalar que las
disposiciones legales que regulan esta mate-
ria, contenidas en la Ley Nº 18.156, modifi-
cada por la Ley Nº 18.726, es un régimen de
excepción sólo aplicable a trabajadores ex-
tranjeros que además den cumplimiento a los
requisitos copulativos indicados en el artícu-
lo 1º de esta Ley.

2. Precisado lo anterior, corresponde indicar
que, en la situación particular que nos ocu-
pa, no obstante que el trabajador se encuen-
tra cubierto por un régimen de previsión
fuera de Chile, no resulta aplicable a este
caso la norma de excepción contenida en
el artículo 7º de la Ley Nº 18.156, puesto
que el contrato de trabajo vigente a la épo-
ca en que se efectuaron sus cotizaciones,
fue celebrado como ciudadano chileno.

3. En efecto, cabe tener presente que tanto la
Ley Nº 9.705, que reglamentaba la exen-
ción de cotizar con anterioridad a la Ley
Nº 18.156, como este último texto legal, es-
tablecen un régimen de excepción en ma-
teria previsional, y como tal, ha de ser in-
terpretada en términos restrictivos, y en este
caso no concurre a su respecto un requisito
esencial exigido por la ley, cual es la de-
tentar la calidad de extranjero a la fecha de
prestación de los servicios.

4. Si bien el recurrente tiene nacionalidad es-
pañola, concurren otros elementos que per-
miten concluir que, a su respecto, no se
cumple dicho requisito, como es, el con-
trato de trabajo celebrado como chileno y
su domicilio fijado en Chile.

5. En consecuencia, atendidas las razones de
hecho anteriormente expuestas y en armo-
nía con el texto expreso de la Ley Nº 18.156,
esta Superintendencia se pronuncia en el
sentido que el recurrente no cumple con los
requisitos copulativos establecidos en los
artículos 1º y 7º del citado cuerpo legal,
siendo improcedente autorizar la devolu-
ción de sus fondos previsionales que man-
tiene en su cuenta de capitalización indivi-
dual de la A.F.P.

MAT.: Se pronuncia sobre reajustabilidad del
Bono de Reconocimiento en situaciones
que indica.

FIS-728

Santiago, agosto de 2003.

La Dirección de Previsión de Carabineros
de Chile ha solicitado un pronunciamiento acerca de
la reajustabilidad que es aplicable a un Bono de Re-
conocimiento, cuando la emisión de éste se requiere
con posterioridad a la fecha en que se ha hecho exi-
gible, esto es, cuando los afiliados han cumplido 65
o 60 años de edad, según se trate de hombres y mu-
jeres respectivamente, o se ha producido el falleci-
miento o invalidez del beneficiario con anteriori-
dad a la fecha de la solicitud efectuada por la
respectiva AFP.

Esa Dirección de Previsión, consulta especí-
ficamente si resulta procedente aplicar al Bono de
Reconocimiento el reajuste correspondiente a la va-
riación experimentada por el IPC, entre el último día
del mes anterior al de afiliación y el IPC de la fecha
en que se hace exigible dicho Bono, conforme a lo
establecido en el artículo 12 transitorio del D.L.
Nº 3.500 de 1980, cuando una Administradora de Fon-
dos de Pensiones envía una solicitud de liquidación
con posterioridad a la fecha de siniestro establecida
en dicho artículo, o en su defecto, la reajustabilidad
que debe aplicarse es la del período establecido en el
artículo 9º transitorio del mencionado cuerpo legal.
Asimismo, solicita un pronunciamiento acerca de si
se mantendría la reajustabilidad a que se refiere el
artículo 9º transitorio, respecto del Bono de Recono-
cimiento de un afiliado que cumplió 65 años de edad
en el año 1990, y se afilió al Nuevo Sistema de Pen-
siones durante el año 2003.

Al respecto, cabe tener presente lo dispues-
to en el artículo 9º transitorio del D.L. Nº 3.500 de
1980, que señala: “El valor del Bono de Reconoci-
miento se reajustará en la variación que experimente
el Indice de Precios al Consumidor del Instituto Na-
cional de Estadísticas entre el último día del mes an-
terior a la fecha de incorporación del afiliado al régi-
men que establece esta ley y el último día del mes
anterior a la fecha de su pago efectivo y devengará
un interés del cuatro por ciento anual, el que se capi-
talizará cada año.”
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Como puede apreciarse del tenor de la nor-
ma antes transcrita, la reajustabilidad que se aplica
al Bono de Reconocimiento no está determinada por
la fecha en que éste puede hacerse exigible, como
sería el caso del cumplimiento de la edad legal para
pensionarse, el fallecimiento o la declaración de in-
validez del afiliado, sino que su reajustabilidad está
establecida en razón de su liquidación o pago efecti-
vo, como se señala expresamente en la referida dis-
posición legal.

En efecto, las normas contenidas en el artí-
culo 12 transitorio del D.L. Nº 3.500, se refieren sólo
a las distintas circunstancias en que un Bono de Re-
conocimiento se hace exigible, pero en ningún caso
establece una reajustabilidad distinta a la menciona-
da en el citado artículo 9º transitorio, única norma
que establece el período de reajuste que se aplica al
señalado instrumento y a la tasa de interés que éste
devenga.

Cabe agregar por lo demás, que la situación
planteada por esa Dirección de Previsión se presenta
también, con respecto a otras instituciones de previ-
sión correspondientes al antiguo régimen previsional,
aplicándose en tales casos estrictamente lo dispuesto
en la norma del artículo 9º transitorio ya citado, toda
vez que no existe una norma especial o de excepción
que establezca un período de cálculo de reajuste di-
ferente al mencionado en esta disposición.

En consecuencia, en mérito de lo señalado
precedentemente, corresponde que esa Dirección de
Previsión efectúe el cálculo del reajuste y de la tasa
de interés de un Bono de Reconocimiento conside-
rando al efecto, el período establecido a que se refie-
re expresamente la citada disposición legal.

MAT: Forma de cotizar en AFP de socio de so-
ciedades de responsabilidad limitada que
tenga la calidad de minoritario y sin fa-
cultades de administración, para los efec-
tos de beneficiarse con el incentivo tribu-
tario denominado sueldo empresarial.

FIS-733

Santiago, agosto de 2003.

Una persona ha consultado respecto a la ca-
lidad (trabajador dependiente o independiente) en

que debe cotizar su “sueldo patronal”, un socio mi-
noritario de una sociedad de responsabilidad limita-
da, sin facultades de administración.

Sobre el particular cabe informar lo si-
guiente:

En primer término, resulta necesario tener
presente que del tenor de la consulta y las considera-
ciones que efectúa el recurrente, se infiere que la
materia respecto de la cual solicita que se le informe,
guarda relación directa con el incentivo tributario
denominado sueldo empresarial.

Precisado lo anterior, cabe señalar lo si-
guiente:

De acuerdo con el inciso tercero del Nº 6 del
artículo 31 de la Ley sobre Impuesto a la Renta y las
instrucciones impartidas por el Servicio de Impues-
tos Internos para su aplicación, contenidas fundamen-
talmente en las Circulares Nos. 37, 42 y 53, todas de
1990 se permite, a los contribuyentes de Primera
Categoría rebajar como gasto necesario para produ-
cir la renta de la empresa, la remuneración del socio
de sociedades de personas y socio gestor de socieda-
des en comandita por acciones y la que se asigne el
empresario individual, cuando efectiva y permanen-
temente trabaje en el negocio o empresa, hasta por
el monto que hubiera estado afecto a cotizaciones
previsionales obligatorias, siempre y cuando respec-
to de tales remuneraciones se cumplan con los si-
guientes requisitos y condiciones copulativas:

1) Que el empresario individual y los socios de
las sociedades respectivas, trabajen en for-
ma efectiva y permanente en el negocio o
empresa.

2) La mencionada rebaja procederá sólo hasta
el monto que las remuneraciones asignadas
queden afectas a cotizaciones previsionales
obligatorias. De acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 90 del D.L. Nº 3.500, de 1980, tales
cotizaciones obligatorias establecidas en el
artículo 92 de dicho texto legal, deben efec-
tuarse sobre una renta imponible mensual
máxima de 60 UF.

3)  Que las citadas remuneraciones queden su-
jetas al impuesto único de Segunda Catego-
ría, conforme a las normas generales que
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regulan este tributo, una vez rebajadas las
cotizaciones previsionales, por considerar-
se rentas del artículo 42 Nº 1 de la Ley so-
bre Impuesto a la Renta, y

4)  Que las remuneraciones y el impuesto úni-
co de Segunda Categoría que les afecta, se
contabilicen debidamente en los períodos a
que corresponden dichos conceptos, identi-
ficando a sus beneficiarios.

Por otra parte, cabe tener en consideración
que conforme a las Instrucciones del Servicio de
Impuestos Internos, establecidas expresamente en la
Circular Nº 42, de 1990, ya citada, entre otras remu-
neraciones, se encuentran expresamente excluidas
como gastos tributarios en virtud del inciso tercero
del Nº 6 del artículo 31 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta, las remuneraciones que se paguen a las per-
sonas señaladas en el número 1) precedente, en razón
de otros servicios personales prestados a las respecti-
vas empresas o sociedades de que son propietarios o
dueños, sea o no en virtud de contratos, y cualquiera
que sea la denominación jurídica que las partes le
den a las sumas pagadas.

Además, debe tenerse presente que confor-
me a lo señalado en la letra b) del artículo 55 de la
Ley sobre Impuesto a la Renta y a la Circular Nº 53,
de 1990 del Servicio de Impuestos Internos, las coti-
zaciones previsionales y de salud efectuadas durante
un ejercicio comercial determinado sobre los suel-
dos patronales o empresariales asignados al empre-
sario o socio en dicho período de acuerdo con las
normas del citado inciso tercero del Nº 6 del artículo
31 de esta misma ley, no pueden rebajarse de la renta
bruta global del impuesto Global Complementario,
porque tales cotizaciones fueron descontadas en la
determinación del impuesto único de segunda cate-
goría que afecta a las remuneraciones empresariales
asignadas o pagadas.

Ahora bien, en concordancia con los requi-
sitos de carácter copulativo precedentemente rese-
ñados establecidos por el Servicio de Impuestos In-
ternos, muy especialmente el del Nº 2), resulta útil
precisar que el artículo 92 del D.L. Nº 3.500, se re-
fiere a las cotizaciones obligatorias a que se encuen-
tran afectos los afiliados independientes, y por su
parte, el artículo 90 de este mismo texto legal, fija la
renta imponible mensual para dicha calidad de afi-
liados, señalando al respecto que la renta imponible

mensual será aquella que el interesado declare men-
sualmente a la Administradora en que se afilie, la
que no podrá ser inferior a un ingreso mínimo men-
sual, ni superior al equivalente a 60 Unidades de
Fomento.

En consecuencia, para los efectos que los
contribuyentes de Primera Categoría a que se ha he-
cho referencia, puedan rebajar como gasto necesario
para producir la renta de la empresa, el denominado
“sueldo empresarial o patronal”, entre otros requisi-
tos, deben efectuar cotizaciones previsionales obli-
gatorias en el Sistema de Pensiones del D.L. Nº 3.500,
en la calidad de afiliados independientes, requisito
que tiene su fundamento legal en el artículo 89 del
D.L. Nº 3.500 que establece, que toda persona natu-
ral que sin estar subordinada a un empleador, ejerce
una actividad mediante la cual obtiene un ingreso,
podrá afiliarse al Sistema, y la primera cotización
efectuada a una Administradora por un independien-
te, produce su afiliación al Sistema.

Por lo tanto, sobre la base de todo lo expues-
to, un socio minoritario y sin facultades de adminis-
tración de una sociedad de responsabilidad limitada,
para acceder al beneficio tributario denominado suel-
do empresarial, debe cumplir con los requisitos y con-
diciones copulativas precedentemente señaladas, en-
tre otros, trabajar en forma efectiva y permanente en
la empresa y efectuar cotizaciones previsionales en
una AFP, en calidad de independiente.

MAT.: Derecho a pensión de sobrevivencia de hi-
jos que con posterioridad al fallecimiento
del causante son adoptados conforme a la
Ley Nº 19.620.

CONC.:Oficio Ord. Nº FIS-675, de agosto de 2003,
de esta Superintendencia.

FIS-737

Santiago, agosto de 2003.

Se ha sometido al conocimiento y conside-
ración de esta Superintendencia, la situación previ-
sional de los beneficiarios legales de pensión de
sobrevivencia, de un afiliado fallecido, a saber, la
cónyuge sobreviviente con pensión equivalente al
50% de la pensión de referencia del causante y dos
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hijas menores de edad, cada una de ellas con pensio-
nes equivalentes al 15% de la pensión de referencia
del causante.

Se señala que, en este caso, ante un nuevo
matrimonio de la madre y posterior adopción de las
menores con el nuevo cónyuge, se ha planteado la
duda si perderían las hijas su calidad de beneficiarias
de pensión de sobrevivencia causadas por su padre
biológico y, de ser eso efectivo, si aumentaría la pen-
sión de la madre a un 60%, de conformidad con el
derecho de acrecer establecido en el artículo 58 del
D.L. Nº 3.500, de 1980.

Se expresa a continuación, que el artículo
37 de la Ley Nº 19.620 establece que la adopción
extingue los vínculos de filiación de origen, para to-
dos los efectos civiles, pero si la expresión “efectos
civiles” incluye los derechos previsionales, las hijas
dejarían de tener derecho a pensión de sobrevivencia
y la de la madre se elevaría al 60%.

Agrega, que por su parte el artículo 8º del
D.L. Nº 3.500, de 1980 fija los requisitos que deben
cumplir los hijos del causante para tener derecho a
pensión de sobrevivencia, estando implícito que,
cuando dejan de cumplirlos, pierden la calidad de
beneficiarios legales, y entre estos requisitos no se
incluye la adopción.

De conformidad con lo expuesto, y siendo
insuficiente el texto del D.L. Nº 3.500, para resolver
este caso, solicita un pronunciamiento de esta
Superintendencia respecto de la pérdida de la cali-
dad de beneficiarios de pensión de sobrevivencia, de
los menores adoptados conforme al nuevo estatuto
jurídico de esta institución, contenido en la Ley
Nº 19.620.

Al respecto, esta Superintendencia debe in-
formar que la situación planteada fue resuelta por este
Organismo Fiscalizador mediante pronunciamiento
emitido por Oficio Ord. Nº FIS-675, de agosto de
2003, que se cita en concordancia, cuyo contenido
en la parte que interesa para los efectos consultados,
se reproduce a continuación:

Cabe señalar primeramente que la Ley
Nº 19.620, publicada en el Diario Oficial del 5 de
agosto de 1999, dictó normas sobre adopción de
menores y en virtud del artículo 45 derogó las Leyes

Nos. 7.613 y 18.703, cuerpos legales que a esa fecha
regulaban la adopción.

El citado artículo 37, del Párrafo Cuarto del
Título III de la Ley Nº 19.620, regula los efectos de
la adopción y la adopción confiere al adoptado el
estado civil de hijo de los adoptantes, con todos los
derechos y deberes recíprocos establecidos en la ley,
y extingue sus vínculos de filiación de origen, para
todos los efectos civiles, salvo los impedimentos para
contraer matrimonio establecidos en el artículo 5º de
la Ley de Matrimonio Civil, los que subsistirán. Agre-
ga el inciso segundo del citado artículo 37 que: la
adopción producirá sus efectos legales desde la
fecha de la inscripción de nacimiento ordenada
por la sentencia que la constituye.

Del análisis armónico del artículo 37 se des-
prende, que la filiación adoptiva se constituye por
la sentencia que la acepta, así la fecha de la citada
inscripción no sólo fija el momento en que se pro-
ducen los efectos entre los adoptantes y adoptados,
sino también respecto de terceros, como es el caso
de las Administradoras de Fondos de Pensiones, de
forma tal, que dicha sentencia fija sus efectos a fu-
turo por tener ésta el carácter de constitutiva de de-
rechos.

Seguidamente, corresponde considerar que
en el caso analizado, la sentencia que concede la adop-
ción fue dictada con posterioridad a la fecha de falle-
cimiento del padre de los menores beneficiarios de
la pensiones de sobrevivencia, quienes desde esa fe-
cha tienen incorporado en su patrimonio el derecho
a percibir dichos beneficios, mientras den cumpli-
miento a los requisitos que el artículo 8º del D.L.
Nº 3.500, de 1980, establece para su pago.

Relacionado con la anterior, debemos aco-
tar que el derecho a la Seguridad Social es un pre-
cepto de rango constitucional, consagrado en el nú-
mero 18º del artículo 19 de la Constitución Política
de la República, de naturaleza patrimonial y perso-
nalísimo, características que conforme a la doctrina
y de acuerdo a la sostenida jurisprudencia de este
Organismo Fiscalizador, lo hace ser irrenunciable,
es decir una vez otorgado el derecho al beneficio, su
titular o el representante legal cuando corresponda,
no puede renunciar a él, extinguiéndose el derecho
sólo por las causales legales que el propio D.L.
Nº 3.500, de 1980 contempla.
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A mayor abundamiento, debemos mencio-
nar que el derecho a la Seguridad Social también se
encuentra expresamente consagrado a favor de los
menores. En efecto, el artículo 26 del D.S. Nº 830,
de 1990, del Ministerio de Relaciones Exteriores, que
promulgó la Convención sobre los Derechos del Niño,
dispone expresamente que: Los Estados Partes reco-
nocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse
de la seguridad social, incluso del seguro social, y
adoptarán las medidas necesarias para lograr la ple-
na realización de este derecho de conformidad con
su legislación nacional. Las prestaciones deberían
concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta
los recursos y la situación del niño y de las personas
que sean responsables del mantenimiento del niño,
así como cualquier otra consideración pertinente a
una solicitud de prestaciones hecha por el niño o en
su nombre, señalando expresamente el Nº 1 del ar-
tículo 3 de la citada Convención que: en todas las
medidas concernientes a los niños, que tomen las
instituciones públicas o privadas, de bienestar so-
cial, los tribunales, las autoridades administrati-
vas o los órganos legislativos, una consideración
primordial a que se atenderá será el interés supe-
rior del niño.

En concordancia con todo lo anteriormente
expuesto, y relacionando las normas anteriores con
lo prescrito en el artículo 1º de la Ley Nº 19.620, que
dispone que: la adopción tiene por objeto velar por
el interés superior del adoptado, esta Superinten-
dencia debe razonar de manera que conjugue
armónicamente los principios que inspiran el dere-
cho a la Seguridad Social con los principios de la
adopción, cuyo interés es velar por la protección y
amparo del menor, debiendo necesariamente concluir
que el derecho a percibir pensiones de sobre-
vivencia de que son beneficiarios los hijos de un
afiliado fallecido, no caduca ni se extingue por
adquirir con posterioridad a su otorgamiento, la
calidad de adoptados, de conformidad con la ci-
tada Ley Nº 19.620.

En consecuencia, en virtud de las conside-
raciones de hecho y de derecho expresadas prece-
dentemente, esta Superintendencia informa que en
el caso planteado, en la hipótesis de que la madre de
las menores contraiga un nuevo matrimonio y éstas
sean adoptadas de conformidad con la Ley Nº 19.620,
se deberá continuar pagando las pensiones de
sobrevivencia que se originaron al fallecimiento de
su padre, hasta que la menor de ellas cumpla con los

requisitos que el artículo 8º del D.L. Nº 3.500, de
1980, establece para su percepción.

MAT.: Informa sobre improcedencia de acre-
ditar la calidad de alumno regular para
efectos de percibir pensión de sobre-
vivencia mediante documento que in-
dica.

FIS-790

Santiago, agosto de 2003.

Una persona en su calidad de beneficiario
de pensión de sobrevivencia, ha solicitado a esta
Superintendencia se le permita presentar un certifi-
cado de fecha para rendir examen de grado para ob-
tener el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas,
como documento suficiente para acreditar su calidad
de alumno regular de enseñanza superior.

Al respecto, cabe señalar que el documento
denominado certificado de fecha para rendir examen
de grado, no acredita la calidad de alumno regular,
conforme a la interpretación que se le ha otorgado a
dicho concepto por esta Superintendencia, de con-
formidad al artículo 8º de la Ley Nº 18.962, Ley Or-
gánica Constitucional de Enseñanza.

Por lo anterior, no procede que el recurrente
acredite su calidad de alumno regular mediante el
citado documento, debiendo esperar cumplir 24 años
de edad para efectos de solicitar la entrega del saldo
de la cuenta de capitalización individual del causan-
te, a título de herencia.

MAT.: Depósitos convenidos enterados en una
Institución Autorizada.

CONC.:Circular Nº 1194, de esta Superinten-
dencia.

FIS-791

Santiago, agosto de 2003.

Una persona requiere se le informe qué su-
cede a la fecha de su fallecimiento con los fondos
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provenientes de los depósitos convenidos enterados
por su empleador, en términos de precisar si éstos le
son entregados a los beneficiarios designados en la
póliza de Seguro de Vida Individual contratado con
una compañía de seguros o deben ser devueltos a la
A.F.P. para incrementar la pensión o para ser retira-
dos como excedentes de libre disposición, siempre
que se cumpla con los requisitos y se pague el im-
puesto correspondiente.

Al respecto, cabe señalar en primer término
que del tenor de la consulta, se concluye que la recu-
rrente se refiere a la instrucción que conforme al in-
ciso segundo del artículo 20 del D.L. Nº 3.500, de
1980, puede dar el trabajador a su empleador para
que los depósitos que hubiere convenido con este
último, sean enterados directamente en una Institu-
ción Autorizada, en este caso, una compañía de se-
guros de vida que dentro de sus planes de ahorro
previsional voluntario autorizados, combina seguros
de vida con ahorro previsional.

Ahora bien, conforme a la misma norma
antes citada, los depósitos convenidos siguen tenien-
do por objeto incrementar el capital requerido para
financiar una pensión anticipada de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 68 del D.L. Nº 3.500 o incre-
mentar el monto de la pensión, sin perjuicio que las
sumas que ellos representen puedan ser retiradas por
el afiliado como excedentes de libre disposición, cum-
pliendo los requisitos específicos establecidos en el
citado decreto ley. De lo anterior se sigue que si es el
afiliado quien va a hacer uso de los depósitos conve-
nidos, debe transferirlos a la A.F.P. en la que va a
pensionarse para los fines señalados y, eventualmen-
te, de cumplir las exigencias para ello, puede retirar-
los como excedentes de libre disposición.

En caso de fallecer un afiliado que mantenía
depósitos convenidos en una compañía de seguros
de vida en alguno de los planes de ahorro previsional
que se le autorizara ofrecer, teniendo a ese entonces
beneficiarios de pensión de sobrevivencia, las sumas
que dichos depósitos representen deberán ser tam-
bién transferidas a la respectiva A.F.P. para incremen-
tar el monto de las pensiones a que tengan derecho.

De no existir dichos beneficiarios de pen-
sión de sobrevivencia, los montos que corresponda
pagar por ocurrencia del siniestro, de acuerdo al se-
guro de vida pactado, así como las sumas provenien-
tes de depósitos convenidos serán pagados a los be-

neficiarios legales y los herederos, respectivamente,
de acuerdo a las normas generales que regulan am-
bos beneficios.

MAT.: Pensiones otorgadas de conformidad a las
normas del D.L. Nº 3.500, de 1980, son
inembargables.

FIS-808

Santiago, septiembre de 2003.

Se ha solicitado se informe, si la pensión de
jubilación es o no inembargable, solicitando se seña-
le el respaldo legal o reglamentario correspondiente.

Al respecto, podemos informar en primer
término que los bienes y derechos que componen el
patrimonio del Fondo de Pensiones correspondiente
a los saldos que los afiliados al Sistema de Pensiones
del D.L. Nº 3.500, de 1980, mantienen en su cuenta
de capitalización individual son inembargables por
expresa disposición del artículo 34, salvo la parte
originada por los depósitos a que se refiere el artícu-
lo 21 de este mismo cuerpo legal, esto es, los depósi-
tos efectuados en la cuenta de ahorro voluntario.

Por su parte, cabe precisar que el citado D.L.
Nº 3.500, ni su reglamento contiene norma alguna
que contemple la embargabilidad de las pensiones
que obtienen los afiliados a este Sistema o sus bene-
ficiarios, debiendo en consecuencia estarse a las dis-
posiciones generales sobre la materia contenidas en
el Código de Procedimiento Civil.

Para tales efectos, debemos remitirnos a los
números 1º y 6º del artículo 445 del Código de Pro-
cedimiento Civil, que disponen que:

No son embargables:

1º Los sueldos, las gratificaciones y las pen-
siones de gracia, jubilación y retiro y mon-
tepío que pagan el Estado y las Municipali-
dades.

El citado número 1º del artículo 445, asimis-
mo, señala que tratándose de deudas que provengan
de pensiones alimenticias decretadas judicialmente,
podrá embargarse hasta el cincuenta por ciento de
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las prestaciones que reciba el alimentante en confor-
midad con el inciso anterior.

Asimismo, cabe considerar que el número
6º del artículo 445 establece la inembargabilidad de:

6º Las pólizas de seguro sobre la vida y las su-
mas que, en cumplimiento de lo convenido
en ellas, pague el asegurador.

A falta de una norma especial, y por tratarse
de pensiones de seguridad social, debemos concluir
que dichas disposiciones se aplican plenamente en

el caso de las pensiones otorgadas por el Nuevo Sis-
tema de Pensiones.

En consecuencia, se informa que en virtud
de lo prescrito en el artículo 445 del Código de Pro-
cedimiento Civil, las pensiones de vejez, invalidez o
sobrevivencia, sea en la modalidad de retiro progra-
mado o renta vitalicia contratada con una compañía
de seguros de vida son inembargables, sin perjuicio
de poder embargar o retener hasta un cincuenta por
ciento de éstas tratándose de deudas provenientes de
pensiones alimenticias ordenadas retener por senten-
cia del Tribunal correspondiente.
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COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2003
AFILIADOS DEPENDIENTES E INDEPENDIENTES CON INGRESO IMPONIBLE DE $ 115.648

CUPRUM 2.880 0 2.880 0
PROVIDA 2.602 390 2.992 112
HABITAT 2.417 790 3.207 327
SANTA MARIA 2.648 695 3.343 463
SUMMA BANSANDER 2.695 690 3.385 505
MAGISTER 2.949 690 3.639 759
PLANVITAL 2.949 1.000 3.949 1.069

NOTAS:
(1) Monto en pesos por cotización adicional (% sobre el ingreso imponible).
(2) Monto en pesos de la comisión fija.
(3) Costo previsional en pesos por comisiones (cotización adicional + comisión fija).
(4) Indica la diferencia en pesos entre el costo previsional de cada Administradora y el costo previsional más bajo del Sistema.

COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2003
AFILIADOS DEPENDIENTES E INDEPENDIENTES CON INGRESO IMPONIBLE DE $ 323.585

HABITAT 6.763 790 7.553 0
PROVIDA 7.281 390 7.671 118
CUPRUM 8.057 0 8.057 504
SANTA MARIA 7.410 695 8.105 552
SUMMA BANSANDER 7.540 690 8.230 677
MAGISTER 8.251 690 8.941 1.388
PLANVITAL 8.251 1.000 9.251 1.698

COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2003
AFILIADOS DEPENDIENTES E INDEPENDIENTES CON INGRESO IMPONIBLE DE 60 U.F.
(U.F. al 9 de noviembre del año 2003)

HABITAT 21.306 790 22.096 0
PROVIDA 22.937 390 23.327 1.231
SANTA MARIA 23.344 695 24.039 1.943
SUMMA BANSANDER 23.752 690 24.442 2.346
CUPRUM 25.383 0 25.383 3.287
MAGISTER 25.995 690 26.685 4.589
PLANVITAL 25.995 1.000 26.995 4.899
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COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2003
AFILIADOS SIN DERECHO AL SEGURO DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA CON
INGRESO IMPONIBLE DE $ 115.648

PLANVITAL 0 1.000 1.000 0
PROVIDA 1.619 390 2.009 1.009
HABITAT 1.365 790 2.155 1.155
CUPRUM 2.197 0 2.197 1.197
SUMMA BANSANDER 1.619 690 2.309 1.309
SANTA MARIA 1.619 695 2.314 1.314
MAGISTER 2.718 690 3.408 2.408

NOTAS:
(1) Monto en pesos por cotización adicional (% sobre el ingreso imponible).
(2) Monto en pesos de la comisión fija.
(3) Costo previsional en pesos por comisiones (cotización adicional + comisión fija).
(4) Indica la diferencia en pesos entre el costo previsional de cada Administradora y el costo previsional más bajo del Sistema.

COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2003
AFILIADOS SIN DERECHO AL SEGURO DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA CON
INGRESO IMPONIBLE DE $ 323.585

PLANVITAL 0 1.000 1.000 0
HABITAT 3.818 790 4.608 3.608
PROVIDA 4.530 390 4.920 3.920
SUMMA BANSANDER 4.530 690 5.220 4.220
SANTA MARIA 4.530 695 5.225 4.225
CUPRUM 6.148 0 6.148 5.148
MAGISTER 7.604 690 8.294 7.294

COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2003
AFILIADOS SIN DERECHO AL SEGURO DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA CON
INGRESO IMPONIBLE DE 60 U.F.
(U.F. al 9 de noviembre del año 2003)

PLANVITAL 0 1.000 1.000 0
HABITAT 12.029 790 12.819 11.819
PROVIDA 14.272 390 14.662 13.662
SUMMA BANSANDER 14.272 690 14.962 13.962
SANTA MARIA 14.272 695 14.967 13.967
CUPRUM 19.369 0 19.369 18.369
MAGISTER 23.956 690 24.646 23.646
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COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2003
AFILIADOS PENSIONADOS POR RETIRO PROGRAMADO O RENTA TEMPORAL CON
UNA PENSION DE $ 74.503,52

PROVIDA 745 0 745 0
CUPRUM 931 0 931 186
HABITAT 931 0 931 186
MAGISTER 931 0 931 186
SANTA MARIA 931 0 931 186
SUMMA BANSANDER 931 0 931 186
PLANVITAL 0 1.495 1.495 750

NOTAS:
(1) Monto en pesos por cotización adicional (% sobre la pensión).
(2) Monto en pesos de la comisión fija.
(3) Costo previsional en pesos por comisiones (cotización adicional + comisión fija).
(4) Indica la diferencia en pesos entre el costo previsional de cada Administradora y el costo previsional más bajo del Sistema.

COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2003
AFILIADOS PENSIONADOS POR RETIRO PROGRAMADO O RENTA TEMPORAL CON
UNA PENSION DE $ 323.585

PLANVITAL 0 1.495 1.495 0
PROVIDA 3.236 0 3.236 1.741
CUPRUM 4.045 0 4.045 2.550
HABITAT 4.045 0 4.045 2.550
MAGISTER 4.045 0 4.045 2.550
SANTA MARIA 4.045 0 4.045 2.550
SUMMA BANSANDER 4.045 0 4.045 2.550

COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2003
AFILIADOS PENSIONADOS POR RETIRO PROGRAMADO O RENTA TEMPORAL CON
UNA PENSION DE 42 U.F.
(U.F. al 9 de noviembre del año 2003)

PLANVITAL 0 1.495 1.495 0
PROVIDA 7.136 0 7.136 5.641
CUPRUM 8.920 0 8.920 7.425
HABITAT 8.920 0 8.920 7.425
MAGISTER 8.920 0 8.920 7.425
SANTA MARIA 8.920 0 8.920 7.425
SUMMA BANSANDER 8.920 0 8.920 7.425
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CUPRUM 7,95 7,95 7,95 7,95 7,95 8,63

HABITAT 6,60 6,70 6,77 6,84 6,87 7,43

MAGISTER 7,14 7,23 7,29 7,35 7,38 8,11

PLANVITAL 6,53 6,65 6,74 6,83 6,88 7,64

PROVIDA 6,48 6,53 6,56 6,60 6,61 7,21

SANTA MARIA 6,89 6,98 7,04 7,10 7,13 7,77

SUMMA BANSANDER 6,95 7,04 7,10 7,16 7,19 7,84

SISTEMA 6,85 6,91 6,96 7,00 7,03 7,65

NOTAS: (1) Rentabilidad neta de Costos, deflactada por U.F. Los Costos corresponden al monto resultante de sumar la Comisión Fija con la Cotización
Adicional y restar la Prima del Seguro de Invalidez y Sobrevivencia.

(2) Ingreso Imponible expresado en pesos del 31 de agosto de 2003.
(3) Corresponde a la rentabilidad obtenida por las cotizaciones que se mantuvieron en el Fondo respectivo o en el Sistema durante todo el período

considerado en la medición.
– Cifras Históricas. La rentabilidad es variable, por lo que no se garantiza que rentabilidades pasadas se repitan en el futuro.

RENTABILIDAD REAL ANUAL DE LA CUENTA DE CAPITALIZACION INDIVIDUAL
FONDO TIPO C DEFLACTADA POR U.F. (1)
(Período septiembre 2002 - agosto 2003) (En porcentaje)

RENTABILIDAD REAL ANUAL DE LA CUENTA DE CAPITALIZACION INDIVIDUAL
FONDO TIPO C DEFLACTADA POR U.F. (1)
(Período septiembre 2000 - agosto 2003) (En porcentaje)

INGRESO IMPONIBLE (2) RENTABILIDAD REAL
A.F.P. ANUAL DE LA CUOTA,

$ 115.648 $ 169.273 $ 253.909 $ 507.818 $ 1.015.636 FONDO TIPO C (3)

CUPRUM 5,15 5,15 5,15 5,15 5,15 5,87

HABITAT 5,38 5,49 5,56 5,64 5,67 6,27

MAGISTER 5,50 5,58 5,63 5,69 5,72 6,54

PLANVITAL 5,13 5,26 5,36 5,45 5,50 6,30

PROVIDA 5,17 5,22 5,25 5,29 5,31 5,95

SANTA MARIA 5,26 5,35 5,42 5,48 5,51 6,20

SUMMA BANSANDER 5,27 5,36 5,42 5,49 5,52 6,21

SISTEMA 5,24 5,31 5,36 5,41 5,44 6,10

INGRESO IMPONIBLE (2) RENTABILIDAD REAL
A.F.P. ANUAL DE LA CUOTA,

$ 115.648 $ 169.273 $ 253.909 $ 507.818 $ 1.015.636 FONDO TIPO C (3)
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CUPRUM 5,37 5,37 5,37 5,37 5,37 6,16

HABITAT 2,32 2,42 2,48 2,55 2,59 3,21

MAGISTER 1,56 1,65 1,71 1,76 1,79 2,61

PLANVITAL 1,49 1,60 1,69 1,78 1,82 2,65

PROVIDA 2,35 2,40 2,43 2,47 2,48 3,16

SANTA MARIA 1,39 1,47 1,53 1,59 1,62 2,32

SUMMA BANSANDER 3,91 4,00 4,06 4,12 4,15 4,91

SISTEMA 3,13 3,19 3,23 3,27 3,29 4,00

NOTAS: (1) Rentabilidad neta de Costos, deflactada por U.F. Los Costos corresponden al monto resultante de sumar la Comisión Fija con la Cotización
Adicional y restar la Prima del Seguro de Invalidez y Sobrevivencia.

(2) Ingreso Imponible expresado en pesos del 31 de agosto de 2003.
(3) Corresponde a la rentabilidad obtenida por las cotizaciones que se mantuvieron en el Fondo respectivo o en el Sistema durante todo el período

considerado en la medición.
– Cifras Históricas. La rentabilidad es variable, por lo que no se garantiza que rentabilidades pasadas se repitan en el futuro.

RENTABILIDAD REAL ANUAL DE LA CUENTA DE CAPITALIZACION INDIVIDUAL
FONDO TIPO E DEFLACTADA POR U.F. (1)
(Período septiembre 2002 - agosto 2003) (En porcentaje)

RENTABILIDAD REAL ANUAL DE LA CUENTA DE CAPITALIZACION INDIVIDUAL
FONDO TIPO E DEFLACTADA POR U.F. (1)
(Período septiembre 2000 - agosto 2003) (En porcentaje)

INGRESO IMPONIBLE (2) RENTABILIDAD REAL
A.F.P. ANUAL DE LA CUOTA,

$ 115.648 $ 169.273 $ 253.909 $ 507.818 $ 1.015.636 FONDO TIPO E (3)

CUPRUM 7,79 7,79 7,79 7,79 7,79 8,61

HABITAT 6,69 6,79 6,86 6,94 6,97 7,69

MAGISTER 6,09 6,17 6,22 6,28 6,30 7,29

PLANVITAL 5,97 6,10 6,19 6,28 6,33 7,26

PROVIDA 6,45 6,50 6,54 6,57 6,59 7,34

SANTA MARIA 5,88 5,97 6,03 6,10 6,13 6,93

SUMMA BANSANDER 7,19 7,28 7,34 7,41 7,44 8,23

SISTEMA 6,86 6,92 6,96 7,01 7,03 7,80

INGRESO IMPONIBLE (2) RENTABILIDAD REAL
A.F.P. ANUAL DE LA CUOTA,

$ 115.648 $ 169.273 $ 253.909 $ 507.818 $ 1.015.636 FONDO TIPO E (3)
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MES EN QUE SE DEVENGARON ACTIVOS REZAGOS (2) PASIVOS T O T A L
LAS REMUNERACIONES

NOTAS: (1) Corresponde al número de afiliados que cotizaron en agosto de 2003 por remuneraciones devengadas en los meses que se indica.
(2) Corresponde a las cotizaciones de trabajadores no identificados, por lo que no han podido abonarse a la cuenta individual por cotización obligatoria.

NUMERO DE COTIZANTES TOTALES (1)
(Al 31 de agosto de 2003)

JULIO DE 2003 2.833.260 223.814 57.327 3.114.401

JUNIO DE 2003 81.795 7.726 1.374 90.895

MAYO DE 2003 43.601 3.679 635 47.915

OTROS MESES 156.501 14.979 6.048 177.528

TOTAL 3.115.157 250.198 65.384 3.430.739

MES EN QUE SE DEVENGARON ACTIVOS REZAGOS (2) PASIVOS T O T A L
LAS REMUNERACIONES

NOTAS: (1) Corresponde al número de afiliados que cotizaron en julio de 2003 por remuneraciones devengadas en los meses que se indica.
(2) Corresponde a las cotizaciones de trabajadores no identificados, por lo que no han podido abonarse a la cuenta individual por cotización obligatoria.

NUMERO DE COTIZANTES TOTALES (1)
(Al 31 de julio de 2003)

JUNIO DE 2003 2.810.086 219.019 58.010 3.087.115

MAYO DE 2003 95.231 8.017 1.575 104.823

ABRIL DE 2003 70.114 4.131 889 75.134

OTROS MESES 105.591 14.209 4.174 123.974

TOTAL 3.081.022 245.376 64.648 3.391.046
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Estados Financieros
de los Fondos de Pensiones

La información sobre la composición detallada de la
Cartera  de  Inversiones  de  los  Fondos  de  Pensiones
se  encuentra  disponible  en  el  sitio  web  de  esta
Superintendencia:

www.safp.cl
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DEFINICIONES

A. CUADRO: “RESULTADO DE LOS FONDOS DE PENSIONES”.

Ingresos Revalorización

En “Ingresos” se incluye solamente la Revalorización (desvalorización) del Patrimonio del Fondo de Pensiones.
La  Revalorización del Patrimonio representa la rentabilidad nominal de las inversiones del Fondo de Pensiones acumulada

en el año.

Egresos Comisiones

En “Egresos” se incluye únicamente el gasto por concepto de comisiones fijas y porcentuales devengadas por el Fondo de
Pensiones a la Administradora acumulada en el año.

B. CUADRO: “VARIACION PATRIMONIAL CONSOLIDADA DE LOS FONDOS DE PENSIONES”.

Aportes Adicionales

Corresponden al total de aportes adicionales pagados por las Compañías de Seguros a las Administradoras en el mes
informado.

El aporte adicional corresponde al monto cancelado por la Compañía de Seguros a la Administradora resultante de las
diferencias entre el capital necesario para financiar las pensiones de referencia (valor actual esperado de las pensiones que
recibirá un afiliado y sus beneficiarios) y la suma del capital acumulado por el afiliado y el Bono de Reconocimiento, a la fecha
en que ocurre el siniestro (fallecimiento o invalidez del afiliado ejecutoriada mediante un segundo dictamen de las Comisiones
Médicas).

Cabe mencionar que en caso de que esta diferencia sea negativa, el aporte adicional es igual a cero.

C. CUADRO: “RECAUDACION DE LOS FONDOS DE PENSIONES”.

Recaudación

Corresponde a los montos percibidos por las Administradoras en cada uno de los trimestres informados, por concepto de
cotizaciones obligatorias y voluntarias y depósitos convenidos, de ahorro voluntario, ahorro previsional voluntario, y aportes de
indemnización destinados al Patrimonio del Fondo de Pensiones, incluyendo principalmente las cotizaciones normales, así como
también las atrasadas, adelantadas y recaudadas en períodos anteriores.

D. CUADRO: “PASIVOS DE LOS FONDOS DE PENSIONES”.

Pasivos

Corresponde a la suma de los rubros Pasivo Exigible y Patrimonio del Fondo de Pensiones.

Dentro del Pasivo Exigible se incluye principalmente la recaudación, la que luego de clasificarse, dependiendo si corresponde
a cotizaciones y depósitos de ahorro, traspasos recibidos desde otra A.F.P., bonos de reconocimiento, aportes adicionales y otros,
se traspasa a las respectivas cuentas personales del Patrimonio del Fondo.
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Además, en el Pasivo Exigible se incluye, entre otros, el monto correspondiente a beneficios, en el momento en que éstos
se devengan y se ponen a disposición de los afiliados para su pago y las comisiones que deben traspasarse  a la Administradora y
que se incluyen en el Pasivo Exigible al momento de devengarse.

En el Patrimonio del Fondo de Pensiones aparecen las cuentas de capitalización individual, de cotizaciones obligatorias y
voluntarias, y depósitos convenidos, las de ahorro voluntario, ahorro de indemnización y ahorro previsional voluntario. Además,
se incluyen entre otras las cotizaciones rezagadas y la recaudación que está en proceso de acreditación a las cuentas personales.

E. CUADRO: “ACTIVOS DE LOS FONDOS DE PENSIONES”.

El Activo del Fondo de Pensiones está conformado por: las inversiones del Fondo en instrumentos financieros autorizados
por el D.L. 3.500: Cuentas Corrientes del Fondo; Valores por Depositar en Cuentas Corrientes y Activos Transitorios como
anticipo de comisiones y cargos bancarios.

Los Activos del Fondo de Pensiones están conformados aproximadamente en un 99% por la Cartera del Fondo, es decir, por
las inversiones en instrumentos financieros, y el porcentaje restante se distribuye entre el activo disponible y el activo transitorio.

F. CUADRO: “CARTERA DE LOS FONDOS DE PENSIONES”.

Por Cartera se entiende el total de las inversiones en instrumentos financieros mantenidas por el Fondo de Pensiones, es
decir, la suma de las inversiones en instrumentos financieros emitidos por instituciones estatales, instituciones financieras y
empresas, nacionales y extranjeras. Además considera los saldos mantenidos en las cuentas corrientes Banco Inversiones Nacionales
y Extranjeras.

Nota: De acuerdo a lo definido, se infiere que la Cartera forma parte principal del Activo, siendo un subconjunto de éste,
por cuanto no incluye Cuentas Bancos Recaudaciones, Bancos Retiros de Ahorro, Banco Pago de Beneficios y Banco Pago de
Ahorro Previsional Voluntario, Valores por Depositar y Activos Transitorios.

G. DIFERENCIAS ENTRE ACTIVOS Y PATRIMONIO DE LOS FONDOS DE PENSIONES.

– El Activo del Fondo de Pensiones principalmente incluye la inversión que se realiza con los fondos acumulados tanto en el
patrimonio del fondo, principalmente las cuentas personales o que deban traspasarse del Fondo hacia los afiliados en forma
de beneficios.

– El Patrimonio del Fondo de Pensiones incluye fundamentalmente las cuentas personales, las que se subdividen en cuentas
de capitalización individual, de cotizaciones obligatorias y voluntarias y depósitos convenidos, de ahorro voluntario, ahorro
previsional voluntario y aportes de indemnización, cuentas de ahorro voluntario y cuentas de ahorro de indemnización.
Además se incluyen las cotizaciones rezagadas, la recaudación que está en proceso de acreditación a las cuentas personales
y, entre otras, la rentabilidad no distribuida.
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NOTAS: (1) Se entiende por rentabilidad real de un Fondo de Pensiones en un mes, al porcentaje de variación del valor cuota al último día de ese mes, respecto al valor de la cuota al último día del mes anterior,
resultado que se deflacta por la unidad de fomento.

(2) Corresponde a la rentabilidad por las cotizaciones que se mantuvieron en el Fondo respectivo o en el Sistema durante todo el período considerado en la medición.
(3) La rentabilidad promedio del Sistema se pondera por el valor del Patrimonio de cada Fondo de Pensiones respectivo en el período correspondiente.
(4) La rentabilidad acumulada para el período septiembre 2002 a julio 2003 para los Fondos Tipo A, B, y D, considera como valor cuota inicial el correspondiente al 27 de septiembre de 2002, debido

a que a esa fecha dichos Tipos de Fondos recibieron sus primeros recursos.
(5) La rentabilidad acumulada para el período mayo 2000 a julio 2003 para el Fondo Tipo E, considera como valor cuota inicial el correspondiente al 15 de mayo de 2000, debido a que a esa fecha dicho

Fondo recibió sus primeros recursos.

RENTABILIDAD REAL DE LOS FONDOS DE PENSIONES (1)

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO A DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo A Acumulada
Julio 2003 Ene. 2003-Jul. 2003 Sep. 2002-Jul. 2003 (4)

CUPRUM 4,4 15,9 18,1
HABITAT 4,2 15,8 15,7
MAGISTER 3,2 15,0 16,3
PLANVITAL 4,1 14,9 17,4
PROVIDA 4,0 15,5 18,3
SANTA MARIA 4,3 15,2 15,7
SUMMA BANSANDER 4,5 16,6 18,3

PROMEDIO (3) 4,2 15,8 17,2

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO B DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo B Acumulada
Julio 2003 Ene. 2003-Jul. 2003 Sep. 2002-Jul. 2003 (4)

CUPRUM 2,7 10,7 11,1
HABITAT 2,3 9,4 8,2
MAGISTER 4,3 10,5 10,3
PLANVITAL 2,6 9,5 9,5
PROVIDA 2,5 9,5 9,8
SANTA MARIA 2,7 9,9 9,4
SUMMA BANSANDER 2,8 10,4 11,7

PROMEDIO (3) 2,6 9,8 9,8

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO C DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo C Acumulada Ultimos 12 meses Promedio anual
Julio 2003 Ene. 2003-Jul. 2003 Ago. 2002-Jul. 2003 Jul. 1981-Jul. 2003

CUPRUM 2,1 8,2 9,6 10,6
HABITAT 1,8 7,2 8,8 10,4
MAGISTER 3,8 7,5 9,7 10,4
PLANVITAL 2,0 7,6 9,1 10,7
PROVIDA 2,0 7,1 8,6 10,1
SANTA MARIA 2,0 7,4 9,0 10,1
SUMMA BANSANDER 2,0 7,6 9,1 10,6

PROMEDIO (3) 2,0 7,4 8,9 10,3

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO D DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo D Acumulada
Julio 2003 Ene. 2003-Jul. 2003 Sep. 2002-Jul. 2003 (4)

CUPRUM 1,9 8,2 9,2
HABITAT 1,4 5,8 4,3
MAGISTER 1,7 5,1 4,1
PLANVITAL 1,5 5,8 5,3
PROVIDA 1,4 5,9 5,0
SANTA MARIA 1,6 6,1 5,0
SUMMA BANSANDER 1,7 6,3 6,7

PROMEDIO (3) 1,6 6,3 5,7

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO E DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo E Acumulada Ultimos 12 meses Promedio anual
Julio 2003 Ene. 2003-Jul. 2003 Ago. 2002-Jul. 2003 May. 2000-Jul. 2003 (5)

CUPRUM 0,9 3,9 7,0 9,9
HABITAT 0,9 3,7 5,6 8,4
MAGISTER 1,3 2,6 5,2 7,7
PLANVITAL 0,9 3,0 4,3 8,3
PROVIDA 0,6 3,5 5,4 8,0
SANTA MARIA 0,8 3,0 3,9 7,8
SUMMA BANSANDER 0,8 3,3 6,8 9,3

PROMEDIO (3) 0,8 3,5 5,8 8,7
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NOTAS: (1) Se entiende por rentabilidad real de un Fondo de Pensiones en un mes, al porcentaje de variación del valor cuota al último día de ese mes, respecto al valor de la cuota al último día del mes anterior,
resultado que se deflacta por la unidad de fomento.

(2) Corresponde a la rentabilidad por las cotizaciones que se mantuvieron en el Fondo respectivo o en el Sistema durante todo el período considerado en la medición.
(3) La rentabilidad promedio del Sistema se pondera por el valor del Patrimonio de cada Fondo de Pensiones respectivo en el período correspondiente.
(4) La rentabilidad acumulada para el período septiembre 2002 a agosto 2003 para los Fondos Tipo A, B, y D, considera como valor cuota inicial el correspondiente al 26 de septiembre de 2002, debido

a que a esa fecha dichos Tipos de Fondos recibieron sus primeros recursos.
(5) La rentabilidad acumulada para el período mayo 2000 a agosto 2003 para el Fondo Tipo E, considera como valor cuota inicial el correspondiente al 14 de mayo de 2000, debido a que a esa fecha

dicho Fondo recibió sus primeros recursos.

RENTABILIDAD REAL DE LOS FONDOS DE PENSIONES (1)

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO A DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo A Acumulada
Agosto 2003 Ene. 2003-Ago. 2003 Sep. 2002-Ago. 2003 (4)

CUPRUM 3,1 19,5 21,8
HABITAT 3,1 19,4 19,3
MAGISTER 2,1 17,4 18,7
PLANVITAL 3,0 18,3 20,9
PROVIDA 2,8 18,7 21,6
SANTA MARIA 2,9 18,6 19,0
SUMMA BANSANDER 3,1 20,2 22,0

PROMEDIO (3) 3,0 19,3 20,7

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO B DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo B Acumulada
Agosto 2003 Ene. 2003-Ago. 2003 Sep. 2002-Ago. 2003 (4)

CUPRUM 1,8 12,6 13,1
HABITAT 1,6 11,2 9,9
MAGISTER 2,1 12,8 12,7
PLANVITAL 1,7 11,4 11,4
PROVIDA 1,7 11,3 11,6
SANTA MARIA 1,7 11,7 11,3
SUMMA BANSANDER 1,8 12,4 13,7

PROMEDIO (3) 1,7 11,7 11,6

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO C DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo C Acumulada Ultimos 12 meses Promedio anual
Agosto 2003 Ene. 2003-Ago. 2003 Sep. 2002-Ago. 2003 Jul. 1981-Ago. 2003

CUPRUM 1,1 9,3 8,6 10,6
HABITAT 0,9 8,2 7,4 10,4
MAGISTER 1,4 9,0 8,1 10,5
PLANVITAL 1,0 8,7 7,6 10,7
PROVIDA 1,1 8,2 7,2 10,1
SANTA MARIA 1,0 8,5 7,8 10,1
SUMMA BANSANDER 1,1 8,8 7,8 10,6

PROMEDIO (3) 1,0 8,5 7,6 10,3

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO D DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo D Acumulada
Agosto 2003 Ene. 2003-Ago. 2003 Sep. 2002-Ago. 2003 (4)

CUPRUM 0,9 9,2 10,1
HABITAT 0,7 6,5 5,0
MAGISTER 1,0 6,2 5,2
PLANVITAL 0,7 6,6 6,0
PROVIDA 0,7 6,7 5,7
SANTA MARIA 0,6 6,8 5,7
SUMMA BANSANDER 0,7 7,1 7,4

PROMEDIO (3) 0,7 7,1 6,5

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO E DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo E Acumulada Ultimos 12 meses Promedio anual
Agosto 2003 Ene. 2003-Ago. 2003 Jun. 2002-Ago. 2003 May. 2000-Ago. 2003 (5)

CUPRUM 0,2 4,1 6,2 9,7
HABITAT 0,0 3,7 3,2 8,2
MAGISTER –0,1 2,5 2,6 7,4
PLANVITAL –0,1 2,8 2,7 8,0
PROVIDA –0,1 3,4 3,2 7,8
SANTA MARIA –0,0 2,9 2,3 7,6
SUMMA BANSANDER –0,0 3,3 4,9 9,0

PROMEDIO (3) 0,0 3,6 4,0 8,5
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Resultados
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Seguro de Cesantía
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CIRCULAR Nº 35

Santiago, agosto 20 del 2003.

Inversiones de los Fondos de Cesantía: Modifica

Circular Nº 14 de fecha 05 de agosto de 2002.

CIRCULAR Nº 36

Santiago, agosto 26 del 2003.

Determina Tabla de Reajustes e Intereses Penales para

el período comprendido entre el 1º y el 30 de

septiembre de 2003.

CIRCULAR Nº 37

Santiago, agosto 26 del 2003.

Parámetros para el cálculo de límites de inversión de

los Fondos de Pensiones y Fondos de Cesantía:

Deroga Circulares Nº 1256 y Nº 29, ambas del 07 de

mayo de 2003, de esta Superintendencia.

CIRCULARES AFC

CIRCULAR Nº 38

Santiago, septiembre 29 del 2003.

Determina Tabla de Reajustes e Intereses Penales para

el período comprendido entre el 1º y el 31 de octubre

de 2003.

CIRCULAR Nº 39

Santiago, octubre 03 del 2003.

Normas para la recepción y envío de archivos vía

transmisión de datos. Deroga Circular Nº 1144 de

fecha 16 de octubre de 2000.
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SANCIONES APLICADAS A LA A.F.C.

ACUMULADAS AÑO 2003

PERSONA NATURAL O RESOLUCION FECHA SANCION CAUSAL
            JURIDICA

A.F.C. CHILE S.A.

A.F.C. CHILE S.A.

Nº 001

Nº 002

08-01-2003

03-06-2003

Multa a la A.F.C.
por 200 U.F.

Multa a la A.F.C.
por 300 U.F.

Infracción a las normas contenidas en la Cir-
cular Nº 3, de esta Superintendencia por defi-
ciencia en la atención de los afiliados al Seguro
de Cesantía.

Infracción a las normas contenidas en la Cir-
cular Nº 3, de esta Superintendencia, respecto
de acreditación de recaudaciones en el patrimo-
nio de los Fondos de Cesantía.
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Estadísticas del
Seguro de Cesantía
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NUMERO DE COTIZANTES Y REMUNERACION IMPONIBLE
PROMEDIO POR TIPO DE CONTRATO Y SEXO
(Al 31 de agosto de 2003)

Contrato indefinido 208.973 298.536

Masculino 88.563 338.404

Femenino 37.583 308.104

S/I 82.827 251.566

Contrato a plazo fijo y contrato para
una obra, trabajo o servicio determinado 463.294 203.214

Masculino 224.552 222.697

Femenino 72.692 170.501

S/I 166.050 191.187

TOTAL 672.267 232.844

Masculino 313.115 255.424

Femenino 110.275 217.398

S/I 248.877 211.281

NUMERO DE REMUNERACION IMPONIBLE
TIPO DE CONTRATO Y SEXO COTIZANTES PROMEDIO $
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NUMERO DE AFILIADOS CESANTES QUE REINICIAN LABORES
SEGUN TIPO DE CONTRATO, SEXO Y PROMEDIO DE DIAS CESANTES
(Al 31 de agosto de 2003)

Contrato indefinido 340 68

Masculino 205 62

Femenino 77 57

S/I 58 101

Contrato a plazo fijo y contrato para
una obra, trabajo o servicio determinado 7.921 61

Masculino 5.671 56

Femenino 1.347 69

S/I 903 79

TOTAL 8.261 61

Masculino 5.876 56

Femenino 1.424 68

S/I 961 80

NUMERO DE PROMEDIO DE DIAS
TIPO DE CONTRATO Y SEXO AFILIADOS CESANTES
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Estados Financieros
de los Fondos de Cesantía
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01/01/2003
31/06/2003

VARIACION PATRIMONIAL DE LOS FONDOS DE CESANTIA
(En miles de pesos)

Ingresos Egresos por Ingresos-Egresos
Revalorización Comisiones

319.565 27.368 292.197

PATRIMONIO INICIAL DE LOS FONDOS DE CESANTIA 816.515

Aumentos del patrimonio 28.468.978
Cotizaciones 26.005.599

Cotizaciones de cargo del trabajador 2.031.903
Cotizaciones de cargo del empleador 23.973.696

Fondo Solidario 2.462.764
Aporte estatal 475.967
Aporte empleador 1.986.797

Prestaciones no cobradas 0
Otros aumentos 615

Disminuciones del patrimonio 486.985
Comisiones porcentuales devengadas 27.368
Prestaciones 454.692

Retiros por Cesantía 454.498
Retiros por fallecimiento 194

Pagos en exceso de empleadores y afiliados 0
Otros disminuciones 4.925

Revalorización (desvalorización) del patrimonio 319.565

PATRIMONIO FINAL DE LOS FONDOS DE CESANTIA 29.118.073

RECAUDACION DE LOS FONDOS DE CESANTIA A JUNIO DE 2003
(En miles de pesos)

Enero 4.847.984
Febrero 3.949.030
Marzo 1.921.575
Abril 5.371.629
Mayo 8.033.788
Junio 6.070.656

RESULTADOS DE LOS FONDOS DE CESANTIA A JUNIO DE 2003
(En miles de pesos)
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Balance y Estado de Resultados
de los Fondos de Cesantía
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ESTADOS FINANCIEROS DE LA A.F.C.
BALANCE GENERAL
Al 30 de junio de 2003 (en miles de pesos)

ACTIVOS

Disponible 41.469
Depósito a Plazo 0
Valores Negociables (neto) 955.615
Comisiones por cobrar 1.323
Cuentas por cobrar a los Fondos de Cesantía 36.192
Documentos por cobrar (neto) 0
Deudores Varios (neto) 22.856
Documentos y cuentas por cobrar Empresas Relacionadas 12.908
Existencias (neto) 0
Impuestos por recuperar 5.122
Gastos pagados por anticipado 0
Impuestos Diferidos 3.194
Otros Activos Circulantes 3.462

TOTAL ACTIVOS CIRCULANTES 1.082.141

Terrenos 0
Construcciones y Obras de Infraestructura 0
Equipos, muebles y útiles 84.754
Otros Activos Fijos 895.860
Depreciación Acumulada (menos) –99.797

TOTAL ACTIVOS FIJOS 880.817

Inversiones Empresas Relacionadas 0
Inversiones en otras Sociedades 0
Menor Valor de Inversiones 0
Mayor Valor de Inversiones (menos) 0
Deudores a Largo Plazo 0
Documentos y cuentas por cobrar a Empresas Relacionadas 0
Impuestos Diferidos a largo Plazo 279.762
Intangibles 0
Amortización (menos) 0
Otros 0

TOTAL OTROS ACTIVOS 279.762

TOTAL ACTIVOS 2.242.720
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PASIVOS

Obligaciones con Bancos e Instituciones Financieras 0
Obligaciones con el Público 0
Dividendos por Pagar 0
Cuentas por Pagar 6.053
Documentos por Pagar 0
Cuentas por Pagar a los Fondos de Cesantía 0
Acreedores Varios 28.246
Documentos y Cuentas por Pagar Empresas Relacionadas 281.766
Prestaciones por Pagar 0
Provisiones 19.356
Retenciones 15.438
Impuesto a la Renta 0
Impuestos diferidos 0
Otros Pasivos Circulantes 0

TOTAL PASIVOS CIRCULANTES 350.859

Obligaciones con Bancos e Instituciones Financieras Largo Plazo 0
Obligaciones con el Público Largo Plazo 0
Documentos por Pagar Largo Plazo 0
Acreedores varios Largo Plazo 0
Documentos y cuentas por pagar a Empresas Relacionadas Largo Plazo 439.255
Provisiones Largo Plazo 0
Impuestos diferidos Largo Plazo 0
Otros Pasivos Largo Plazo 0

TOTAL PASIVOS DE LARGO PLAZO 439.255

Capital Pagado 2.889.586
Reservas Revalorización Capital 13.427
Sobreprecio Ventas de Acciones Propias 0
Otras Reservas 0
Utilidades Retenidas Sum. Cod. 23051 a 23056 –1.450.407
Reserva Futuros Dividendos 0
Utilidades Acumuladas 0
Pérdidas Acumuladas (menos) –438.090
Utilidades (pérdida) del Ejercicio –774.720
Dividendos Provisorios (menos) 0
Déficit Acumulado Período de Desarrollo (menos) –237.597

TOTAL PATRIMONIO 1.452.606

TOTAL PASIVOS 2.242.720

BALANCE GENERAL
Al 30 de junio de 2003 (en miles de pesos)
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ESTADO DE RESULTADOS
Acumulado desde el 01 de enero de 2003 al 30 de junio de 2003 (en miles de pesos)

TOTAL INGRESOS OPERACIONALES 77.023

Ingresos por comisión 27.326
Otros ingresos operacionales 49.697

TOTAL GASTOS OPERACIONALES –973.239

Remuneraciones al personal administrativo (menos) –324.949
Gastos de comercialización (menos) –67.910
Gastos de computación (menos) –157.855
Gastos de administración (menos) –341.025
Depreciación del ejercicio menos) –53.073
Amortización del ejercicio (menos) 0
Otros gastos de operación menos) –28.427

UTILIDAD (PERDIDA) OPERACIONAL –896.216

Ingresos Financieros 5.234
Utilidad (pérdida) inversiones Sociedades relacionadas 0
Otros ingresos no operacionales 122
Amortización menor valor de inversiones (menos) 0
Gastos financieros (menos) –21.920
Otros egresos no operacionales –8.488
Corrección Monetaria 426
Diferencia de cambio 0

UTILIDAD (PERDIDA) NO OPERACIONAL –24.626

Resultado antes del impuesto a la renta y de ítemes extraordinarios –920.842
Impuesto a la renta (menos) 146.122
Itemes extraordinarios 0

UTILIDAD (PERDIDA) LIQUIDA –774.720

Amortizacion mayor valor de inversiones (menos) 0

UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO –774.720
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SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE PENSIONES

Solicítelo en oficina de partes

INCLUYE:

● LEY Nº 19.768:
Amplía la Cobertura y Flexibiliza los mecanismos para
realizar Ahorro Previsional Voluntario (APV).

● LEY Nº 19.795:
Crea los Multifondos, ampliando el número de
Fondos existentes a cinco por cada A.F.P.
Perfecciona las normas para la inversión Extranjera y
Nacional.

PUBLICACIONES

GOBIERNO DE CHILE
SUPERINTENDENCIA DE AFP

D.L. N° 3.500, DE 1980;
REGLAMENTO DEL

D.L. N° 3.500 Y D.F.L. N° 101

TEXTO ACTUALIZADO

The Chilean Pension
System

Superintendency of
Pension Fund Administrators

Fourth Edition



SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE PENSIONES

PUBLICACIONES

Esta publicación editada por esta Superintendencia, en conjunto con sus
pares de Argentina y Perú, tiene por objeto responder al público nacional
y extranjero interesado en las reformas a los sistemas previsionales que
se han efectuado en países latinoamericanos, especialmente en el caso
de estos tres países, por ser los más avanzados en la Reforma.

En esta publicación se exponen las principales características de los Sis-
temas de Pensiones anteriores a las reformas, los mecanismos de transi-
ción utilizados, las características más importantes de los nuevos siste-
mas, los resultados obtenidos, el efecto de las reformas sobre otros mer-
cados y los principales desafíos que a futuro deberán enfrentarse. A su
vez, se incluye un anexo que contiene los textos legales que rigen los
Sistemas de Pensiones de cada uno de estos países.

Esta iniciativa ha sido impulsada en el marco de la Asociación Interna-
cional de Organismos Supervisores de Fondos de Pensiones (AIOS) que
integran los organismos contralores de los Fondos de Pensiones de: Ar-
gentina, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Chile, El Salvador, México, Perú
y Uruguay.

Esta publicación contiene una descripción de los orígenes del sistema de pen-
siones basado en la capitalización individual, sus principales características,
sus resultados en las áreas de mayor relevancia, los recientes perfecciona-
mientos y desafíos futuros y las principales estadísticas que otorgan una visión
general del sistema previsional.
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Señores
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE PENSIONES
Huérfanos 1273 - 2º piso
Santiago - Chile

Despachar a:

Nombre o Razón Social:

Rut Nº

Dirección:

Ciudad: País:

Casilla: Teléfono:

Factura Nº de

SOLICITUD DE ENVIO

Solicito la venta de ejemplar(es) de la publicación:
“Texto Actualizado del D.L. Nº 3.500, de 1980”, a febrero
de 2002.

Adjunto la cantidad de:

CH$

US$ Cheque Nº

Banco:

Fecha:

PRECIO: CHILE CH$ 7.500.-

EXTRANJERO US$ 30.-
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Señores
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE PENSIONES
Huérfanos 1273 - 2º piso
Santiago - Chile

SOLICITUD DE ENVIO

Solicito la venta del libro publicado por la Superintendencia:
“EL SISTEMA CHILENO DE PENSIONES”.

Versión en Español : Nº de ejemplares

PRECIO: CHILE CH$ 12.000.-

EN EL EXTRANJERO US$ 40.-

Despachar a:

Nombre o Razón Social:

Rut Nº

Dirección:

Ciudad: País:

Casilla: Teléfono:

Factura Nº de

Adjunto la cantidad de: CH$

US$ Cheque Nº

Banco:

Fecha:



✂

Señores
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE PENSIONES
Huérfanos 1273 - 2º piso
Santiago - Chile

SOLICITUD DE ENVIO

Solicito la venta del libro publicado por la Superintendencia:
“THE CHILEAN PENSION SYSTEM” (Fourth Edition),

Versión en Inglés : Nº de ejemplares.

PRECIO: CHILE CH$ 12.000.-

EN EL EXTRANJERO US$ 40.-

Despachar a:

Nombre o Razón Social:

Rut Nº

Dirección:

Ciudad: País:

Casilla: Teléfono:

Factura Nº de

Adjunto la cantidad de: $

US$ Cheque Nº

Banco:

Fecha:



✂

Señores
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE PENSIONES
Huérfanos 1273 - 2º piso
Santiago - Chile

SOLICITUD DE ENVIO

Despachar a:

Nombre o Razón Social:

Rut Nº

Dirección:

Ciudad: País:

Casilla: Teléfono:

Factura Nº de

Solicito la venta de ejemplar(es) de la publicación:
“Reformas a los Sistemas de Pensiones: Argentina, Chile y
Perú”.

Adjunto la cantidad de:

CH$

US$ Cheque Nº

Banco:

Fecha:

PRECIO: CHILE CH$ 10.000.-

EXTRANJERO: US$ 80.-



Despachar a:

Nombre o Razón Social:

Rut Nº

Giro de la Empresa:

Dirección:

Ciudad:

País:

Casilla:

Teléfono:

Factura Nº de

A
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS

DE FONDOS DE PENSIONES
Huérfanos 1273 - 2º piso

Santiago - Chile

Solicito la cantidad de suscripción(es) al Boletín Estadístico publicado

por la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones, a partir del

número hasta el número

Adjunto la cantidad de: $

correspondiente a suscripción(es).

US$

Cheque Nº

Banco:

Fecha:

VALOR SUSCRIPCION*

PRECIO: CHILE $ 35.000.-
EXTRANJERO: US$ 250.-

* Una suscripción consta de 6 números.

PRECIO UNITARIO
CHILE: $ 7.000.-
EXTRANJERO: US$ 50.-

✂



A DISPOSICION DEL PUBLICO
NUESTROS NUEVOS PRODUCTOS

1. CARTERA DE INVERSIONES DE LOS FONDOS DE PENSIONES

Permite accesar la información detallada sobre la cartera de inversiones de
nuestra página Web por medio de una clave. No incluye Boletín impreso.
Suscripción:
* Información de Dos meses Valor $ 3.000
* Información Anual Valor $ 15.000

2. DECRETO LEY Nº 3.500, DFL Nº 101 Y D.S. Nº 57

* Se accede al texto legal en forma directa (archivo Word ’97 de Microsoft).
Suscripción:
* Valor del diskette $ 3.000

3. ESTADISTICA MENSUAL DE AFILIADOS Y COTIZANTES

Información puede enviarse vía e-mail o diskette (archivos Excel ’97 de
Microsoft).
Suscripción:
* Información del Mes Valor $ 2.000
* Información Anual Valor $ 20.000

4. ESTADISTICA TRIMESTRAL DE AFILIADOS Y COTIZANTES

Información puede enviarse vía e-mail o diskette (archivos Excel ’97 de
Microsoft).
Suscripción:
* Información Trimestral Valor $ 15.000
* Información Anual Valor $ 60.000



ANDROS IMPRESORES


